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EXPEDIENTE: TJA/SaSERA/JRAEM-

15612022.

PARTE ACTORA:   

AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA

DEL MUNICIPIO DE JANTETELCO,

MORELOS Y/OS.

MAGISTRADO: JOAOUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y GUENTA:

ANA MARíA ROMERO CAJIGAL.

Cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de enero de dOs mil

veinticuatro

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión del veinticuatro

de enero de dos mil veinticuatro, en la que se declaró la

nulidad lisa y llana del cese verbal de fecha catorce de

marzo de dos mil veintidós del demandante 

  con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 4 fraccion ll de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelas, en virtud de no haberse realizado el

procedimiento administrativo en términos de la Ley del Sistema

de Seguridad Pubtica del Estado de Morelos, para separarlo
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del cargo de    , donde de acuerdo
a los autos demostró la existencia de la relación administrativa
que las demandadas negaron; condenando a la autoridad
demandada Director de seguridad pública y Tránsito Municipal
de Jantetelco, Morelos, al pago de indemnizaciones y diversas
prestaciones; con base en lo siguiente:

2. GLOSARIO

Parte actora:   

Autoridades

demandadas:

1. Director de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal del

Municipio de Jantetelco, Morelosl ;

v

2. H. Ayuntamiento

Jantetelco, Morelos.

de

Tercero lnteresado Comisión Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos

Acto lmpugnado: "... cese verbal injustificado e ilegal en contra
del  ..." (Sic)

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.2

1 DenominaciÓn correcta de acuerdo a la contestación de demanda a fojas 110 del
presente asunto.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" 55'14.

2



TIA
TRIBUNAL DE JUSÍ1CI,A ADMINIÍ|RATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/sAS E RA/J RAEM -1 561 2022

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

J usticia Administrativa del Estado

de Morelos3.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de /as lnstituciones

Policiates y de Procuracion de

Justicia del Sisfema Estatal de

Seguridad P(tblica.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

Publica del Estado de Morelos.

LSERCIVILEM: Ley del Seruicio Civil del Estado de

Morelos.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

3. ANTECEDENTES DEL CASO:

L- Previo a subsanar las prevenciones de fechas trece de

septiembre y trece de octubre de dos mil veintidós, por acuerdo

de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintidós de ese
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m¡smo año; se tuvo compareciendo a la parte actora por su
propio derecho ante este Tribunal, promoviendo juicio de
relación administrativa existente entre el Estado y los

Ayuntamientos, con Agentes del Ministerio público, peritos y
los miembros de las lnstituciones policiales en contra de las

autoridades demandadas, precisando como acto
impugnado el referido en el glosario de la presente resolución.

2.- En consecuencia, se formó el expediente respectivo
y se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. con las

copias simples, se ordenó emplazar a tas autoridades
demandadas y el tercero interesado para que dentro del

término de diez días produjeran contestación a la demanda

instaurada en su contra.

3.- Emplazadas que fueron las autoridades precitadas,

por auto de fecha veintitrés de noviembre y dos de diciembre

de dos mil veintidós, se tuvo, dando contestación en tiempo y

forma; con la cual se ordenó dar vista a la parte actora; así

mismo, se le hizo de su conocimiento del derecho que tenía

para ampliar la demanda respecto a las contestaciones

emitidas, en términos de lo establecido en el artículo 41 de ta
LJUSTICIAADMVAEM.

4,- El cinco de diciembre de dos mil veintidós se le tuvo

al accionante por desahogada la vista tocante a Ia contestación

de demanda formulada por las autoridades demandadas.

Mientras que, con fecha diecisiete de enero de dos mir

veintitrés, se tuvo al actor, por perdido su derecho para
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desahog ar la vista respecto a la contestación de demanda

emitida por el Tercero lnteresado.

5. Por acuerdos de fechas diecisiete y veintisiete de

enero de dos mil veintitrés, se tuvo a la actora por fenecido su

derecho para ampliar su demanda.

6.- con fecha dieciséis de febrero de dos mir veintitrés,

se tuvo a las autoridades demandadas y al demandante por

ofrecidas sus pruebas; no así al tercero interesado a quien se

le tuvo por fenecido su derecho para hacerlo; sin embargo, en

términos del artículo 53 de la LJUSTICIAADMVAEM se

admitieron las pruebas documentales que obran en autos y se

señaló día y hora para que tuviera verificativo la audiencia de

Ley.

7.- En fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés,

se llevó a cabo la audiencia de ley, se hizo constar que no

comparecieron ninguna de las partes y debido a que no se

encontraba íncidente o recurso alguno pendiente de resolver,

se procedió al desahogo de las pruebas documentales y al no

haber prueba pendiente por desahogar se cerró el periodo

probatorio y la etapa de alegatos. Se cerró la instrucción del

juicio, quedando en estado de resolución, misma que se emite

al tenor de los siguientes capítulos:

4. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Derivado de la manera en que las demandadas

formularon su defensa de que la parte actora no había

prestado sus servicios para el Ayuntamiento de Jantetelco,
5
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Morelos, primero se estudiaran las causales de improcedencia,

mismas que son de orden público y deben analizarse

preferentemente las aleguen o no las partes, lo anterior de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 párrafo último

de la LJUSTICIAADMVAEM, en relación con lo sostenido en

la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación análoga y de

observancia obligatoria para esta potestad en términos de lo

dispuesto en los artículos 215 y 217 de la Ley de Amparo.

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES
pREVrsrAS EN EL ¡nrículo 73 DE LA LEy DE AMpARo.4

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de
la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el

artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimiento en eljuicio, sin analizar el fondo
del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de impoÉancia
amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es
la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de
garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la

acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste
el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al

sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para
sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el

sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró
de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su
objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar
al sobreseimienio total en el juicio y que, por ello, resultarían
inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente
es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la
sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el
referido Juez de Distrito.

Las autoridades demandadas al contestar la demanda

hicieron valer que, el demandante no era elemento de

seguridad pública por las siguientes considerac¡ones:

a Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13
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a) No existía documental alguna en sus archivos que

así lo acreditara, como los pagos de nómina a favor del

actor; y que,

b) El actor aducía haberse desempeñado como auxiliar

vial sin que lo demostrara con documento alguno.

No obstante, lo anterior, como se observa del presente

expedlente obran las siguientes documentales:

a) Oficio , de fecha veintiocho de

marzo de dos mil veintitrés, suscrito por el Director de

Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de

Jantetelco, Morelos,s donde informa lo que a

continuación se transcribe:

"... Con fundamento en el Articulo 168 de la Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos vengo a rendir el Ínfprme
solicitado. mediante oficio , de fecha del Estado
de Morelos respecto al acto reclamado que se adolece en Io solicitado:

"... Procedan a exhibir en ORIGINAL O COPIAS CERTIFICADAS
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS, DE LOS ULTIMO ES REC'BOS DE
NOMINA DEL DEMANDANTE .
Lo anterior en virtud, le menciono que en esta Dirección de Seguridad
P(tblica y Tránsito Municipal de Jantetelco, no se cuenta con
documento alguno conforme a lo solicitado,

en ese
tiempo no causo alta con esfo de  con Funciones de Preventiva
Por lo gue se investigo en áreas, como Ia Dirección de Recursos
Humanos y Tesorería Municipal, no encontrando documento alguno
que susfe nte mi dicho, por tal motivo, no es posible remitirle lo
solicitado.
..." (sic)

b) Copias certificadas del trámite de la póliza

 , de fecha qu¡nce de noviembre de dos mil

veintiuno, del cheque , a nombre de
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, que ampara la primera quincena

de noviembre de dos mil veintiuno, por la cantidad de

    

u

c) Copias Certificadas del contrato lndividual de Trabajo

por Tiempo Determinado, de fecha veintiuno de febrero

de dos mil veintiuno, celebrado por el Ayuntamiento

Constitucional de Jantetelco, Morelos, perÍodo 

, con , por el periodo

comprendido del     

 .T

d) Copias Certificadas del trámite de la poliza

, de fecha quince de octubre de dos mil

veintiuno, del cheque , a nombre de 
 que ampara la primera quincena

de octubre de dos mil veintiuno, por la cantidad de

    

 

e) Copias Certificadas del trámite de la poliza

 de fecha veintinueve de octubre de dos

mil veintiuno, del cheque , a nombre de 

 que ampara la segunda quincena

de octubre de dos mil veintiuno, por la cantidad de

   

6 Fojas 462 ala 467
7 Fojas 468 al 471
8 Fojas 472 a la 477
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Probanzas a las cuales se les confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 437 primer

párrafo10 del CPROCIVILEM, con fundamento en el artículo711

de la LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de la original y

copias certificadas emitidas por autoridad facultada para tal

efecto respectivamente, y no haber impugnadas por ninguna

de las partes.

En esa tesitura, con el caudal probatorio antes

puntualizado, queda demostrado que el accionante si prestó

SuS servicios como elemento de seguridad, ya que como el

Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del

Municipio de Jantetelco, Morelos, de manera expresa sostuvo

en el oficio antes descrito que el actor se desempeñó como

   y que dicho sea de paso, fue al

titular de ese cargo a quien se le imputó la separación ilegal.

Por otra parte y, tocante al lapso de tiempo de

prestación de servicios, se resalta le corresponde la carga

s Fojas 482 a la 487

1o ARTICULO 497.- Documentos públicos. Son documentos pÚblicos los autorizados

por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su

äompetencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este

cará'cter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por

funcionarios que tengan derecho a certificar.

11 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanöiarán y

resolverán con arreglô a los piocedimìentos que señala esta Ley. A falta de disposiciÓn

expresa y en cuantô no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en

maieria fiscal, ademáð a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código

Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de

Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se

impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en

la materia, en lo que resulten aplicables.
I
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procesal a la demandada en términos del artículo 3g6 segundo
párrafo12 del cpRoclvlLEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM de conformidad al su artículo Tt3; esto
es así porque en el presente asunto las demandadas
finalmente son parte patronal quienes debido a la vigilancia
que tienen por manejar recursos públicos, tienen la obligación
de tener y conseryar documentación que respalde sus
aseveraciones en el ámbito de la prestación del servicio; por

ello se encuentran en circunstancias de mayor facilidad para
proporcionar las pruebas que demuestran las condiciones de
la relación ya sea laboral o administratíva; lo cual se respalda
con el siguiente criterio jurisprudencial, aplicado por analogía:

EruT¡CÜEOAD GENERAL DE EMPRESA. AL TRATARSE DE UNA
PRESTACIÓI.¡ IECEL, CUANDO EXISTE CONTROVCNSIE EN SU
RECONOCIMIENTO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE
aL pAtRóru.r*

12 ARTTCULO 396.- . .

En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta se rendirá porla parte que se encuentre en circunstancias oi mayor faciridad pãr"proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a quien
sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse.

13 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se esiará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, en
materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Esiado de Morelos, er Coãito
Fiscal del Estado de.Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado ðe
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad delos servidores públicos a ta Ëy urt"t"l ãn
la materia, en lo que resulten aplicables.

1a Suprema Corte de Justicia de la Nacjón; Registro digital: 201g20g; lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito; Décima Época; Mãterias(s-): Laboral; lej¡s: Vll.2o.T.
J/41 (10a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Febóración. Lìbro 63, Febrero
!e_!0t0, Tomo It, página 2270;Tipo: Jurisprudencia.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO
clRcutTo.
Amparo directo 42012016.6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. ponente: Jorge
Sebastián MartÍnez García. Secretario: lsmael Martínez Reyes.
Amparo directo 13912017. l6 de noviembre de2017. Unañim¡oad de votos. ponente:
Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro plata.
Amparo directo 93412017. 23 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. ponente: Juan
Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán,

10
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Los trabajadores de planta, temporales, extraordinarios, eventuales o

por obra determinada, gozan del derecho al reconocimiento de la
antigüedad general de empresa respecto a los lapsos que hayan

laborado con esa calidad, porque se trata de una prestación que se

genera día a día por la sola existencia del vínculo laboral, el cual les

ãsiste a los trabajadores, independientemente de su forma de

contratación, de conformidad con el párrafo primero delartículo 158 de

la Ley Federal del Trabajo. En esta tesitura, cuando se reclama el

derecho a su reconocimiento, la Junta debe considerarla una

prestación legal y, por tanto, corresponde al patrón.la carga de

ãcreditarla coñ pruebas idóneas, de conformidad con el artículo 784,

fracción ll, de la ley referida; consecuentemente, la Junta debe relevar

al trabajador de esa carga probatoria.

sin que la demandada hubiera ofrecido prueba alguna

para demostrarla.

Ahora bien, esta autoridad determina que para

cons¡derar el lapso de prestación de servicios no puede

dársele valor probatorio al Contrato lndividual de Trabajo por

Tiempo Determinado, de fecha ve¡nt¡uno de febrero de dos mil

veintiuno, que señaló el periodo del veintisiete de agosto al

treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, antes

descrito, porque se estaría considerando un periodo

aprox¡mado de cuatro meses, lo cual Se contradice con el lapso

de tiempo de doce meses del dos mil veintiuno, que expresó

el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del

Municipio de Jantetelco, Morelos, en el oficio antes señalado.

En más de lo anterior, el contrato en cuestión no es el

medio legal para la designación de los elementos policiales,

sino ello es propio del personal de confianza; de ahí que no es

Amparo directo 3112018. 31 de octubre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan

Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán.
Amparo directo 90512017.15 de noviembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente:

Jorge Sebastián Martín ez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.

Está tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 201 9 a las 'l 0.10 horas en el Semanario

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del

lunes 1 1 de febrero de 2019, para fos efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo

General Plenario 19t2013.
t1
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factible otorgarle valor probatorio para efectos de la duración

de la relación administrativa que existíó entre el actor y la
demandada; al efecto orienta el siguiente criterio:

ELEMENTOS DE LA POLICÍR IIIUT,¡ICIPAL EN EL ESTADO DE
HIDALGO. I-R HIPÓTESIS RELATIVA A LA CONCLUSIó¡¡ Ñ õü
SERVICIO POR TERM¡NEC¡ÓT.I DEL NOMBRAMIENTO, PREVISTA
EN EL NNTíCUIO 56 DE LA LEY DE SEGUR¡OÀO ÊOALICE OE U
ENTIDAD, Ú¡¡ICENAC¡¡TC ES APLICABLE AL PERSONAL DE
CONFIANZA.l5

Hechos: En un juicio contencioso administrativo, un policía municipal
demandó la nulidad de la separación de su cargo de manera
injustificada. La autorldad demandada, en su dãf"nsa exhibió
contratos de prestación de servicios por tiempo determinado
celebrados con aqué|, argumentando que no fue separado, sino que
culminó la relación laboral por el vencimiento del conirato. La sala del
Tribunal de Justicia Administrativa del poder Judicial del Estado de
Hidalgo estimó que la parte actora no acreditó la existencia del acto
administrativo impugnado, lo que posteriormente fue confirmado en el
recurso de revisión por la Sala Superior.

criterio jurídico: Este Tribunar colegiado de circuito determina que la
hipotesis prevista en el artículo s6 de la Ley de seguridad pública para
el Estado de Hidalgo, relativa a la conclusión del servicio de los
integrantes de las instituciones policiales derivada de la',terminación
de su nombramiento", únicamente es aplicable al personal de
confianza, es decir, a aquellos funcionarios de dichas instítuciones que
no pedenecen a la carrera policial, caso en el cual los efectos de su
nombramiento podr,án darse por terminados en cualquier momento.

Justificación: Lo anterior, porque de los artículos 6 y 45 de la ley citada
se advierte que las instituciones de seguridad pública eðtatal y
municipales del Estado de Hidalgo cuentan -para el adecuado ejercició
de sus funciones- con integrantes de ras dependencias encargádas de
la seguridad pública y con personar operativo de la policia industrial
bancaria y de los organismos auxiriares; que todos los servidores
públicos de las instituciones policiales que no pertenezcan a la carrera
policial se considerarán trabajadores de confianza y los efectos de su

15 Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 2025956, lnstancia:
Tribr.¡nales Colegiados de Circuito, Undécima Época; Materiai(s):Administrativa; Tesis:
(lV RegiÓn)2o.3 A (1 1a.); Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
22, Febrero de 2023, Tomo lV, página 3638; Tipo: Aislada.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA
CUARTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.
Amparo directo 70912022 (cuaderno auxiliar 64612022) det índice del Segundo Tribunat
Colegiado delVigésimo Noveno Circuito, con apoyo del Segundo Tribuna-l Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Verãcruz de
lgnacio de la Llave. 20 de octubre Ae ZfjZZ. Unanimidad de votos. ponente: Nadia
Villanueva vázquez. secretario: Jorge Aristóteles Vera Martínez.
Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2023 a las 10:1g horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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nombramiento se podrán dar porterminados en cualquier momento, de
conformidad con las disposiciones aplicables o cuando no acrediten las

evaluaciones de control de confianza. Ahora bien, de dichos preceptos

se aprecia que la intención del legislador fue: a) distinguir los tipos
de funcionar¡os que prestan servic¡os de policía, de los que lo
hacen como operativos y b) diferenciar la carrera policial, de los

trabajadores de confianza. En ese sentido, la hipótesis contenida en el

artículo 56 de la ley invocada, que se refiere a la conclusión del servicio

de los integrantes de las instituciones pollciales derivado de la

"terminación de su nombramiento" únicamente es aplicable al
personal de confianza, puesto que entre los servidores públicos que

cuentan con nombramiento de policía y aquellos de confianza, existen
las siguientes diferencias: 1. Los primeros están sujetos al servicio de

carrera, por lo que sólo pueden Ser Separados de su cargo en caso de
que no cumplan con los requisitos legales de permanencia o por incurrir
en una causa de responsabilidad administrativa; su relación está
sujeta a las reglas de carácter administrativo Y, Por ende, en caso
de que se determine que su separac¡ón se dio en forma
injustificada, sólo tienen derecho al pago de la indemnización y
demás prestac¡ones procedentes en térm¡nos del artlculo 123,

apartado B, fracción Xlll, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y, 2. Los segundos no están sujetos alservicio de

caffeø su nombramiento puede darse por terminado en cualquier
tiempo y su relación es de naturaleza laboral, por lo que quedan sujetos
al artículo 123, apartado B, fracción XlV, constitucional. Por tanto,
para dar por terminado un nombram¡ento de un empleado de
confianza bastará, entre otras hipótesis, que concluya su
nombramiento, lo que no acontece tratándose de miembros de las

instituciones policiales que ejerzan funciones de policía, ya que para

ello constituirá un requisito indispensable el seguimiento del

procedimiento administrativo ante el Consejo de Honor y Justicia del

ente municipal demandado, pues es el único órgano facultado para

decidir -previa observancia de las formalidades esenciales
establecidas en el artículo 108 de la ley citada-, si se actualiza algún
supuesto que conlleve la terminación de la relación administrativa
originada con tal acto condición.

(Lo resaltado es de origen)

En tal sentido y al no haber demostrado la demandada

la fecha cuando el actor inició a prestar sus servicios; se tiene

como tal la aludida por el actor y que es el diecinueve de

febrero de dos mil diecinueve.

De autos, se aprecia que se actualiza la causal de

improcedencia prevista por la fracción XVI del arlículo 3716 de

16 Artículo 37. Eljuicio 467ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente
en contra de:
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la LJUSTIGIAADMVAEM, la cual dispone que el juicio de

nulidad es improcedente en los demás casos en que la
improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.

En este caso dicha improcedencia deriva de lo

dispuesto por el artículo 12 fracción il inciso a) de la

LJUSTIGIAADMVAEM que establece que, son partes en el

presente juicio:

"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar
el acto, resolución o actuación de carácter administrativo o f¡scal
impugnados... "

Del acto impugnado de la demanda consistente en:

"... cese verbal injustificado e itegat en contra det   
 .' (Sic)

Se advierte de la demanda, que la parte actora al

momento de narrarlo indicó.17

"3.- Así/as cosas, con fecha 14 DE MARZO DEL 2022, el suscrito fui
notificado de manera verbal por el DIRECT2R DE SEGUR1DAD
PUBLTCA DE JANTETELCO, ¡ttonetos, de micese en micalidad de

 al negarme el acceso, manifestándome que estaba
despedido desde ese momento, que me retirara y que no se me
pagaría nada, puesto que no tenía derecho a nada y que hiciera Io que
quisiera pues no me pagaría nada." (Sic)

De lo expuesto se deprende que, a quien se imputa la

separación injustificada del actor es al Director de Seguridad

Pública de Jantetelco, Morelos. En consecuencia, es

procedente decretar el sobreseimiento deljuicio tocante al acto

impugnado referido respecto de la autoridad demandada

XVI
Ley

Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta

lTFojas 05 del presente asunto
T4
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Ayuntamiento de Jantetelco, Morelos y del tercero interesado

Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Entonces no se tomarán en cuenta las defensas y

excepciones hechas por las autoridades antes citadas; al

haberse declarado el presente juicio improcedente en su

contra.

La autoridad demandada Director de Seguridad Pública

y Tránsito Municipal del Municipio de Jantetelco, Morelos, hizo

la causal de improcedencia prevista en el artículo 37 fracción

X, 38 fracción ll, en relación con el artículo 40 fracción l, todos

de la LJUSTICIAADMVAEM, que señalan:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente en contra de:

i. n"tor consentidos tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en

contra de los cuales no se promueva eljuicio dentro deltérmino que al

efecto señala esta Ley;

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicio

t....
ll. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere

esta Ley;

Artículo 40. La demanda deberá presentarse.

l. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil

siguiente en que le haya sido notificado al afectado el acto o resolución
impugnados, o haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o
se haya ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación
legalmente hecha.

Porque a su consideración la accionante tenía quince

días hábiles a partir del catorce de marzo de dos mil veintidós,

fecha en que aludió haberse llevado a cabo la separación, para

presentar su demânda ante este Tribunal y al haberlo hecho

15
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ante el rribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado

de Morelos el doce de abril de dos mil veintidós, se excedió en

el término que la ley prevé; además gue al haberlo hecho ante

diversa autoridad dicho término tampoco se vio interrumpido,

por ende, la demanda en cuestión está presentada fuera de

ese término.

son infundadas las razones de impugnación antes

señaladas; porque la ley especializada que regula los

procedimientos en contra de los elementos de seguridad

pública lo es la LSSPEM; en tal sentido le aplica el artículo201

fracción lll de esa norma, que a la letra señala:

Artículo 201.- Prescribirán en treinta días:

t....
il. ...
lll.- Las acciones para impugnar la resolución que de por terminada la
relación administrativa, contándose el término a partir del momento
de la separación.

Ahora, como se puede advertir de los presentes autos,

la demanda inicial del actor se presenté el doce de abril de

dos mil veintidós ante el Tribunal Estatal de concíliación y

Arbitraje del Estado de Morelos, acto con el cual se interrumpió

la prescripción que de treinta días que prevé el artículo 201

fracción lll de la LSSPEM antes trascrito; esto es así porque la

prescripción es una sanción que se impone a quien teniendo

derecho de ejercitar una acción, no lo hace dentro del término

estipulado por la ley, con la presentación de la demanda

aunque sea ante una autoridad incompetente porque es una

manifestación fehaciente que hace en ejercicio de sus

derechos, así como el interés del aetor en conservarlos vivos

t6
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interrumpiendo el lapso de la prescripción en cuanto a las

acciones que ejercite; más si se toma en cuenta que, aún y

cuando en efecto en el ámbito de los elementos de seguridad

pública rige una relación administrativa, son prestadores de

serv¡cios sujetos a un régimen especial; por Io que la confusión

del elemento, en cuanto a la autoridad que debía conocer de

su demanda, flo puede perjudicarlo hasta el extremo de

considerar prescritos sus derechos. Lo antepuesto se apoya

en los siguientes criterios:ù 
t.
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. INTERRUPCION DE

LÀ PRESCRIPCION POR DEMANDA INTERPUESTA ANTE

ÃùronlotD LABoRAL INcoMPETENTE''8

La Cuarta sala de la suprema corte ha sostenido que es suficiente que

ãitrãoároor manifieste, en forma fehaciente, su interés en conservar

vivo su derecho, medianie la formulación y presentación de la demanda

respectiva, para que se interrumpa el lapso de la prescripción en

cuanto a las acciones que ejercite, sin que importe por tanto que esa

demanda se presente ánte úna autoridad laboral incompetente, pues

de cualquier manera existe, expresamente manifestado, el interés del

actor en conservar vivos sus derechos. Por tanto, aun cuando el escrito

inicial se haya presentado ante una Junta de Conciliación, de cualquier

manera se interrum pió el término prescri ptorio, independ ie.ntemente de

qrË ñrit" después'd" ,n mes hubiera ocurrido el actor ante elTribunal

ð" Àr¡itr"j". Lä circunstancia de que el Tribunal de Arbitraje y la Junta

áÃt" rr qúe inicialmente se presentó la reclamación, no sean órganos

ãã l" tiårna jurisdicción, no es óbice para la conclusiÓn anterior, toda

u"r qu" de cúalquier manera, la Junta indicada sítiene facultades para

conocer, en determinado grado, de conflictos de carácter laboral;

por lo que la confusión ãel trabajador, en cuanto a la autoridad

äue ¿e¡ia conocer de su demandã, no puede perjudicarlo hasta el

extremo de considerar prescritos sus derechos'

PRESCRIPCION. SE INTERRUMPE POR LA PRESENTACION DE

LA DEMANDA ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE.l9

l8 Registro digital: 803200, lnstancia: Cuarta Sala, Sexta Época, Materias(s): Laboral,

Fuenté: Semãnario Judicial de la Federación. Volumen Cll, Quinta Parte, página 70'

Tipo:Aislada.
nripará directo 7607163. Secretario de Recursos Hidráulicos.30 de agosto de'1965.

Cinðo votos. Ponente: Angel Carvajal. Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn'

1e Registro digital: 276295; lnstancia: Cuarta Sala, Sexta Época, Materias(s): Laboral,

Fuentã: Semanario Judicialde la Federación. Volumen XXV|l, Quinta Parte, página 3'1,

Tipo:Aislada.
nmparo directo 3064/56. Rodolfo Teahulos Martínez.4 de septiembre de'1959.

Unånimidad de cinco votos, Ponente: Angel Carvajal. Suprema Corte de Justicia de la

Nación.
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siendo la prescripción una sanción que se impone a quienteniendo derecho_ de ejercitar una acciónl no ra e¡ãiãiia dentro dertérmino estipurado_por ra rey, es indudabre quå-"i 
-n"cho 

de rapresentación de la demanda respectiva, que entraña unamanifestación de voluntad de ejercitar la acción, ¡nterr*p" eltérminode .la prescripción aun cuandb er quejoso núoiurá präsentado sureclamación ante una Junta que con posterioridad reconoció serincompetente para cono.cer de eira ya gue no imprica que se tuviera porno hecha la manifestación de votuirtaå oe e¡ercitái rä ã..ion, pues erhecho de que un trabajador ocurra a un tribunar de trabajo para
demandar al patrón ejercitando ra acción r".pu.tiu", oåluestra que erobrero no ha abandonado el ejercicio de ra mismã, 

-aun-cuanoo 
esetribunal 9." trabajo no sea er competente para' conocer de sureclamación y, en consecuencia, no tiene por qué apricarse ra sanciónque corresponde al abandono de la acción; y'en tèrcer lugar porque

aun cuando es cierto que conforme al artícúlo 43g de la iitaäa leyFederal del rrabajo, ras actuaciones practicad., po., ,À, autoridadincompetente son nuras, también ro es que este precepto no tieneaplicación al caso, ya que tal nulidad dé actuacion"r-ño afecta rademanda en sí misma, ni anura ra interperación en eilà contenida,porque la demanda no es una actuación, sino ra decisión de una de raspartes.

En esa tesitura, si el actor argumenta que su separación
se efectuó el catorce de marzo de dos mil veintidós y la
demanda la presentó ante el rribunal Estatal de conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos el doce de abril de ese mismo
año, la misma fue presentada en el día veinte del término de
los treinta días hábiles que señala el artículo20l fracción lll de
la LSSPEM, sin tomar en cuenta los dias sábados, domingo ni
veintiuno de marzo de dos mil veintidós.

sin que de ros presentes autos se derive arguna otra
causal de improcedencia o sobreseimiento por la cual este
órgano colegiado deba pronunciarse.

5. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

18
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artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; los artículos 1, 18 inciso B fracción ll

sub inciso l) y demás relativos y aplicables de la

LORGTJAEMO; 4fraccion XVl, 8 y 196 de la LSSPEM.

Porque de las constancias que obran en autos, como

quedó evidenciado en el capítulo que antecede, quedó

acreditado que la parte actora, se desempeñó con el cargo de

poticía de proximidad social en el Ayuntamiento de

Jantetelco, Morelos, demostrando con ello ser elemento de

seguridad pública.

o.ESTUDIO DE FONDO

6.1 Existencia del acto impugnado.

La parte actora señaló en la demanda como acto impugnado

el siguiente:

"... cese verbal iniustificado e ilegal en contra del
 (Sic)

Ahora bien, como quedó previamente disertado en su

escrito inicial de demanda manifestó lo siguiente2O:

"3.- Así/as cosas, con fecha 14 DE MARZO DEL 2022, el suscrito fui
notificado de manera verbal por el DIRECTOR DE SEGURIDAD
PÚBLICA DE JANTETELCO, MORELOS, dE MiCESE EN MiCAIidAd dE

, al negarme el acceso, manifestándome que estaba

despedido desde ese momento, que me retirara y que no se me
pagaría nada, puesto que no tenía derecho a nada y que hiciera lo que
quisiera pues no me pagaría nada." (Sic)

De las anteriores manifestaciones se advierte que,

argumenta que fue separado de su cargo el catorce de maÍzo
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de dos mil veintidós. La autoridad demandada al contestar la

demanda hizo valer que, el demandante no había prestados

sus seryicios por las siguientes consideraciones.

a) No existía documental alguna en sus archivos que

así lo acreditara, como los pagos de nómina a favor del

actor; y que,

b) El actor aducía haberse desempeñado como auxiliar

vial sin que lo demostrara con documento alguno.

sin embargo, tal y como quedó evidenciado en el líneas
que preceden, quedó comprobado que el demandante se

desempeñó como elemento de seguridad pública con el cargo

de policía de proximidad social.

Es decir, quedó totalmente destruida la defensa de la
demandada.

6. ESTUDIO DE FONDO.

6.1 Planteamiento del Gaso

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo g6 de

la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación clara
y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

El asunto por dilucidar es, determinar la legaridad o
ilegalidad del cese verbal que alega la parte actora

6.2 Razones de impugnación,

20
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Los motivos de impugnación de Ia parte actora se

encuentran visibles en la hoja cuarenta y cinco a la cincuenta

y nueve, las cuales Se tienen aquí como íntegramente

reproducidos como si a la letra se insertasen, sin que esto

cause perjuicio o afecte a la defensa de la parte actora, pues

el hecho de no transcribirlas en el presente fallo no significa

que este Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las

mismas, cuestión que no implica violación a precepto alguno

de la LJUSTICIAADMVAEM.

CONCEpTOS DE VIOLACIÓN. EL JUÊz NO ESTÁ OBLIGADo A

TRANSCRIBIRLOS.2T

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos

de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido

disposicion"s de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues

no'n"V precepto alguno que establezcala obligación de llevar a cabo

tal transcripción; aJemás'de que dicha omisión no deja en estado de

iÀoetens¡oà al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para

recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,

en su caso, la ilegalidad de la misma

Siendo concretamente las siguientes

El cese verbal notificado al actor sost¡ene es carente de

los requisitos mínimos de cualquier acto de molestia de una

Autoridad, toda vez que el Director de Seguridad Públiea del

Municipio de Jantetelco, Morelos, fue la Autoridad ejecutora

del acto, siendo el H. Ayuntamiento del municipio de

Jantetelco, Morelos, la autoridad emisora del acto, ya que

violentó su garantía de seguridad jurídica, dejándolo en estado

de indefens¡ón, al desconocer si el acto de molestia venía de

autoridad competente para dar por terminada la relación

2r SeGUruoo TRTBUNAL CoLEGIADo DEL SEXTO clRcUlTo. JURISPRUDENcIA

de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril

de '1998. Tesis: Vl.2o. Jl129. Pá9ina: 599..
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administrativa que mantenía y si dicho acto estaba
debidamente fundado y motivado.

Agrega que, todo acto de molestia debería contener los
requisitos mínimos de un acto de Autoridad que son: 1) eue
se exprese por escrito y contenga la Firma original o autógrafa
del respectivo funcionario; z) eue provenga de Autoridad
competente; y, 3) eue en los documentos escritos en los que
se exprese, se funde y motive la causa Legal del
Procedimiento; mismos que por ser un acto de Autoridad incide
directamente en su esfera jurídica, específicamente en su
fuente de trabajo. Aunado al hecho que es obligación de toda
autoridad al momento de emitir, dictar, ordenar o ejecutar un

acto en contra de cualquier ciudadano contener como
requisitos mínimos la fundamentación, motivación, nombre y

firma de ésta; esto es así pues de lo contrario se dejaría en
estado de indefensión al ciudadano al desconocer si la

Autoridad contaba con la facultad y competencia.

6.3 Contestación de la responsable

La autoridad demandada basó su defensa en que el

demandante no había prestado sus servicios para el

Ayuntamiento de Jantetelco, Morelos.

Defensa que como se razono en líneas anteriores
quedó destruida.

6.4 Pruebas

22
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La parte actora y las demandadas ofrecieron sus

pruebas; no así la tercera interesada Comisión Estatal de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; sin embargo, para

mejor proveer se admitieron las documentales que obraban en

autos.

6.4.1 Pruebas de Ias demandadas:

1.- La presuncional: En su doble aspecto legal y

humana, consistente en todas aquellas deducciones

que resulten de los hechos conocidos en forma legal y

humana, misma que se desahoga por su propia y

especial naturaleza.

2.- lnstrumental de actuaciones: consistentes en

todas y cada una de las actuaciones que se lleven a

cabo, pruebas que se desahogan por su propia

naturaleza.

6.4.2 Pruebas de la Parte actora:

1.- La Documental: Consistente en copia sirnple del

Banco Azteca s.A. lnstitución de Banca Múltiple del

resumen mensual de movimientos de la cuenta, del uno

de enero 2O2O al treinta y uno de diciembre de 2020, a

nombre de   '22

2.- La Documental: Consistente en copia simple del

Banco Azteca s.A. Institución de Banca Múltiple del
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22 Fojas 68 y 69 de este exPediente.
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resumen mensual de movimientos de la cuenta, del uno
de enero 2021 al treinta y uno de diciembre de 2021, a
nombre de   .z3

3.- La Documentar: consistente en copia simpre der

Banco Azteca s.A. lnstitución de Banca Múltiple del
resumen mensual de movimientos de la cuenta, del uno
de enero 2022 al cuatro de octubre de 2022, a nombre
de   a

4.- lnforme de autoridad: A cargo de la lnstitución
Bancaria BANORTE Banco Mercantil del Norte s.A.,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Banorte, con domicilio el ubicado en Francisco Leyva
113 Cuernavaca, Centro, 62000, ylo paseo de la

Reforma 1230 colonia Manca santa Fe, código postal
05349 y/o Edificio Torre Mayor Avenida paseo de la
Reforma 505, piso 45, Colonia Cuauhtémoc, código
postal 06500, en los términos de su exposición. Misma
que fue declarada desierta por acuerdo de fecha
veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés.

5.- La presunciqnal: En su doble aspecto LEGAL y
HUMANA, consistente en todas aquellas deducciones
que resulten de los hechos conocidos en forma legal y

humana, misma que se desahoga por su propia y
especial naturaleza.

23 Fojas 70 y 71 de este asunto.
2a Fojas 72y 73 del presente compendio
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6.- lnstrumental de actuaciones: consistentes en

todas y cada una de las actuaciones que se lleven a

cabo, pruebas que se desahogan por su propia

naturaleza.

6.4.3 Pruebas Para mejor Proveer:

1.- La Documental: consistente en original del oficio

número , de fecha

dieciocho de noviembre del dos mil veintidós, suscrito

por el    , Director

de Registros de Seguridad Pública.25

2.- La Documental: consistente en original del oficio

número , de fecha

dieciocho de noviembre del dos mil veintidós, suscrito

por la     Directora General de

Prestación de Servicios de Personal Operativo.26

3.- La Documental: Consistente en impresiones del

Convenio de Colaboración en Materia de Seguridad

Pública a través del cual el Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos, concurre con el Municipio en el Ejercicio

Directo de la Función de Seguridad Pública en relación

con la  2T
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2s Fojas 171 de este conflicto.
26 Fojas 172 de esta controversia.
2i Fojas 174 ala 195 de este acervo documental
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4-' La Documentar: consistente en carta poder de
fecha diecinueve de marzo del dos mil veintidós.28

5.- La Documental: consistente en copia simpre de
cedula profesional expedida por la Dirección
General de Profesiones de la secretaría de Educación
Pública de la Ciudadana   .ze

6.- La Documental: consistente en escrito de fecha
doce de abril del dos mil veintidós, suscrito por la

   , con selto de
recibido de fecha doce de abril del dos mil veintidós, por

el rribunal Estatal de conciriación y Arbitraje Morelos.30

7.- La Docurnentar: consistente en acuerdo de
incompetencia de fecha diecinueve de abril del dos mil

veintidós, firmada por er presidente y Tercer Arbitro del
Tribunal Estatal de conciriación y Arbitraje en el Estado

de Morelos, Representante de los Trabajadores al

servicio del Gobierno y Municipios del Estado,

Representante del Gobierno y Municipios del Estado, y

secretario General del rribunal Estatal de conciliación
y Arbitraje en el Estado de Morelos.3l

8.- La Documental: Consistente en cedula de

notificación personal de fecha uno de julio del dos mil

veintidós , realizada a   , por

el    ,

28 Visible a fojas 08
2s Fojas 09 de este asunto.
30 Fojas 10 a la 15 de este expediente
31 Fojas 16 a la 18 de este asunto.
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Actuario del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

del Estado de Morelos.32

9.- La Documental: Consistente en oficio número

de fecha uno de julio del dos mil

veintidós, suscrito por la Licenciada Anabel salgado

Capistran, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'33

10.- La Documental: consistente en acuerdo de fecha

cinco de julio del dos mil veintidÓs, suscrito por la

Licenciada   , Secretaria

de Acuerdos de la segunda sala de lnstrucción del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.3a

11.- La Documental: Consistente en oficio número

 , de fecha diecinueve de

abril del dos mil veintidós, firmado por la Licenciada

lvonne Nava lde, Presidente del Tribunal Estatal de

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, y por el

Licenciado   Secretario

General del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje

del Estado de Morelos.3s
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32 Fojas 19 de esta controversia
33 Fojas 20 de este acervo.
34 Fojas 21 de este conflicto.
35 Fojas 23 de esta compendio.
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12-' La Documental: consistente en resolución de

fecha diecisiete de agosto del dos mil veintidós.36

Documentales que se tienen por auténticas al no haber
sido objeto de impugnación en los términos establecidos en el

artículo 5937 y 6038 de la LJUSTIçIAADMVAEM; y en lo
dispuesto por el artículo 4g13e del cpRoclvlLEM, aplicable

36 Fojas de la 24 a la 32 de este asunto.

37 Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los documentos
ofrecidos como prueba, en la propia coñtestación de la demanda, cuando hubiesen sido
exhibidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres días contados a partir de la
fecha en el que el documento de que se trate se agregue a ros autos.

38 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o autenticidad de un documento, la
tmpugnaciÓn se tramitará en la via incidental observándose en su caso lo siguiente:

l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sino que
se deberá, fundamentar las causas de impugnación;
ll En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma;
lll Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado, para
que dentro deltérmino de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho.õrr"rpähà";
al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas que se
relacionen con la impugnación,
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no ofreciera
pruebas relacionadas con la impugnación ie tendrán por ciértas las afirmaciones del
ìmpugnante y el documento de que se trate no surtirá e'fecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las-Salas citarán
a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y testigos en
caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el
incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la lógicã
y la experiencia, y
Vlll. Sl se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste se
tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.
La resoluciÓn que se dicte en el incidente de imþugnación no admite recurso alguno.

3e ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. eueda
exceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicos
indubitables, los que tendrán valor probatorio pleno, y por tanto no se perjudiiarán en
cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para destruir la preteÁsión que en
ellos se funde.
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supletoriamente a la ley antes mencionada de conformidad a

su numeralTa1, haciendo prueba plena'

6.5 Análisis de las razones de impugnación

Ahora bien, del escrutinio realizado por este Tribunal a

las razones por las que la parte actora ataca el acto

impugnado, se estima que son fundados y suficientes para

declarar la nulidad del acto impugnado, los argumentos

vertidos por la parte actora antes expresados; en virtud que

los artículos 1 04, 159, 168, 171 y 172 de la LSSPEM, señalan

las causales y el procedimiento que debe de seguirse para

efecto de aplicar sanciones a los elementos de seguridad

pública sin responsabilidad para las instituciones, entre ellas la

destitución, remoción o baja del cargo por causa justificada, las

autoridades com petentes para desahogar d icho proced i m iento

y aquella que deberá determinar de manera fundada y

motivada Ia sanción a imponer, todo esto previa audiencia de

inculpado. Preceptos legales que disponen:

Artículo 104.- Las instituciones de seguridad pública impondrán las

sanciones o correctivos disciplinarios aplicables al incumplimiento de

los deberes previstos en esta ley y en el reglamento de la materia' Los

órg"no. competentes que conocerán de éstos serán los preVistos en

su propia legislación y reglamentos.

Las sanciones y procedimientos de aplicación se especificarán en el

reglamento de la presente ley y serán, al menos, las siguientes:

L Correctivos DisciPlinarios:

40 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán con arregío a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposiciÓn

expresa y en 
"uantó 

no Se oponga a lo que prevé este orde¡amiento, se estará a lo

àlspuestó por el Código Procesal-Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en

maieria fis'cal, ademáé a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código

Fiscal del Esiado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de

Morelos, y la ley o decretO que crea un organismo descentralizado cuyos actos se

impugnóni en mâteria de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en

la materia, en lo que resulten aplicables. t
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a. Amonestación, y
b. Arresto el cual no excederá de 36 horas, y
ll. Sanciones:
a. Cambio de Adscripción;
b. Suspensión temporal de funciones, y
c. Destitución o remoción,
lll. Derogada.

Artículo 159.' será.n causas . justificadas de remoción, sinresponsabilidad para las instituciones de seguridad pública y por
consiguiente sin indemnización, previo desahõgo ã"1 bro."dimientoestablecido en esta Ley, para los elementos dã las-instituciones deseguridad pública y sus auxiliares:

l. cometer farta .grave a ros principios de actuación, deberes y
obligaciones previstos en ra piesenie Ley y d¿mã normatividad
aplicable, para las instituciones de seguriOacj pûOt¡ca;ll. lnfligir, tolerar y permitir actos 

-de 
tortura, sanciones crueres,

inhumanas y degradantes, aun cuando se trate áe una óroen superior
o se argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a laseguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier otra;lll. Faltar a sus labores por tres o más oias, en un p.riooo de treintadías naturales, sin permiso del ritular de la Depenoenc¡a Estatal o
Municipal o sin causa justificada;
lV..Abandonar inj ustificadamente el servicio asignado ;V. Resolución de autoridad competente que te iäpiJa'continuar con eldesempeño material de su servicio;vl. No cumplir con dirigencia er servicio que tenga encomendado y
abstenerse de cuarquier acto u omisión qr. rrrJ" rã suspensión odeficiencia de dicho servicio o implique el ejercicio indebido de unempleo, cargo o comisión;
vll. lncurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio, o
cometer actos inmorales;
Vlll. No observar buena conducta, ni respetar la persona y órdenes de
sus superiores jerárquicos;
lx. Portar el arma a su cargo fuera del servicio o dentro del mismo,para un fin distinto a la seguridad pública;
X . Pgner en perigro a los particurares o a otros erementos de ras
instituciones de seguridad pública a causa de imprudencia, descuido o
negligencia;
xl. Asistir a sus labores bajo el influjo de bebidas atcohólicas,
sustancias psicotrópicas o estupefacienteð o por consumirlas durante
el servicio o en su centro de trabajoxll. consumir cuarquier tipo dê droga, psicotrópico, enervante,
estupefaciente fuera o dentro del servicio;
Xlll. No obedecer sistemática e injustificadamente las órdenes que
lg9ib3 de sus superiores con motivo del servicio que presta;
Xlv No custodiar y conservar la documentación e información que por
razóndel cargo o comisión esté a su cuidado o a la cualtenga acceso;xv. Revelar asuntos secretos o reservados de los que tengan
conocimiento, sin el consentimiento de su superior jerárquico;
XVl._.Presentar por sí o interpósita persona, documäntación alterada o
falsificada;
xvll. lncumplir en .forma reiterada con los objetivos y metas
programáticas específicas que le correspondan;
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XVlll. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada'

correctivos discipli narios notoriamente i nj ustificados;

XlX. obligar por cualquier motivo a sus subalternos a entregarles

dinero o cualquier otro tipo de dádivas;

XX. lncumplir la prohibición de no ser socio, propietario.o empleado

pãi sí ò por interpósita persona de empresas de seguridad;

lit. tt"grr la información oficial que le sea solicitada por autoridades

y órganos Públicos autorizados;
XXll. solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, en el

LJ"ró¡.io de sus funciones, dinero u objetos, mediante enajenación a su

fruor, o en prec¡o notoriamente inferior a aquél al que el bien de que se

trãtà'tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo,

cargo o comisión para sí, o pâra terceras personas;

xxiír. No acreditar las evaluaciones y exámenes de control de

confianza;
xxrv. No atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o

resoluciones que reciba de otras autoridades o de sus titulares;

xxv. ¡to denunciar por escrito ante la autoridad correspondiente, los

actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones cometa algún

servidor público, que pueda constituir responsabilidad administrativa o

de cualquier otra'naiuraleza, en los términos de esta Ley y otros

ordenamientos aPlicables;
XXùi. Àprovechar la posición que su cargo o comisión le confiere para

inducir ä qr" otro särvidor público efectúe, retrase u omita realizar

áfgún acto de su competencia, que le reporte cualquier beneficio,

óråuã.Ào o ventaja paia sí, su cónyuge o parientes consanguíneos
'nasta 

el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que

tenga relacioneé profäionales, laborales o de negocios, o para socios

o säciedades de las que el Servidor Público o las personas antes

referidas formen o hayan formado parte;

XXVll. Ser condenaOä a pena de prisión resultado de una sentencia

ejecutoriada;
xxvlll. lncurrir en alguna de las prohibiciones, establecidas en la
presente leY;

XXfX. Caular intencionalmente daño o destrucción de material,

herramientas, vestuario, equipo, vehículos y en genera.l todo aquello

ô.p¡àOaO de la corporación, de sus compañeros y demás personal de

la misma;
xxx. ser declarado responsable en cualquiera de los procesos

instaurados en su contra, relativos a las causales contenidas en el

presente aftículo, Y

XXXI. Las demås que señalen otros ordenamientos jurídicos

aplicables.

Articulo 168.- La Visitaduría General y las Unidades de Asuntos

lnternos contarán con la estructura adecuada y el personal apropiado

para el cumplimiento de sus funciones señaladas en la presente ley y

än tu reglamento respectivo, para efecto de realizar las investigaciones

suficienìãs y allegarse de todos los datos necesarios, para poder

determinar de mañera fundada y motivada sus actuaciones, así como

los reconocimientos y Sanciones preventivas o definitivas que

propongan ante el Conêejo de Honor y Justicia de cada institución de

seguridad pública.
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Las instituciones de seguridad pública, están obligadas a proporcionarlos recursos humanos, mateiiares e incruirán 
-"n ,u. respectivospresupuestos, los recursos necesarios para su buen funcionamiento.

Artículo 171.-En ros asuntos que conozcan ras unidades de Asuntos
lnternos, se abrirá un expediente con las constancias que existan sobreel particular bajo el siguiente procedimiento:

l. Al momento de tener conocimiento de ra queja o denuncia, contarácon quince días hábiles para integrar ta investigäc¡on ðorrespondiente,
allegándose de ra información q-ue sea necesaria, así como de ras
nry................epas ofrecidas por el quejoso; y, en caso de contar con pruebas
suficientes, determinará el ¡nicio ïel procedimiento administrativo,
cuando la conducta atribuida encuadre o se encuentre prevista en elartículo 159;
ll. concluido el término previsto en la fracción que antecede, se citaráal .elemento policiar sujeto a procedimiento, þará r,ãðene saber lanaturaleza y causa der mismo, a fin de que conozca ros hechos que sele imputan, entregándole copias certificadas o"l &puoilnte formado
para. tal efecto, dejando constancia de ello;
lll. Notificada que sea el elemento, se le concederán diez dÍas hábilespara que formule la conteslación y olrezca las pruebas que a suderecho convengan; concruido er termino r. proð"àãø a abrir unperíodo para el desahogo de las pruebas, por el término de cinco díashábiles. Dentro de dicho térmiño, las partes deberán ofrecer raspruebas que a su derecho correspondan, relacionándolas con loshechos controvertidos;
lV. Transcurrido eltérmino probatorio, dentro de los tres días siguientes
se dictará auto para que tenga verificativo ra audiencia oe pñeoas y
alegatos, debiendo contener rugar, día y hora para er desahogo de rasmismas, con el apercibimiento de ambas p"riur, qu"; caso de nocomparecer sin causa justificada, se llevará a cabo la audiencia,
teniéndose por precruido cuarquier derecho qre proiárã ejercitar en ra
misma. El plazo para eldesahogo de esta audiencia no deberá exceder
de quince días hábiles;
v. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se desahogarán
las pruebas ofrecidas y las partes deberán formular los alègatos que a
su derecho convengan de manera verbal o por escrito;vl' se elaborará. ra propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del consejo de Honor y Justicia dentro de los cinco días
hábiles siguientes al cierre de la instrúcción, a efecto oã que éste emita
la resolución respectiva, que no deberá exceder deltérmino de los diez
días hábiles siguientes; y
vll. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que
prevé este ordenamiento, se estaráa lo dispuesto suptetoriãmente por
la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.,'

Artículo 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto en un término
no mayor de setenta días hábiles, contados a partir de la presentación
de la queja ante la unidad de Asuntos lnternos. Al vencimiento de este
término se deberá contar con la resolución del consejo de Honor y
Justicia respectivo, debidamente fundada y motivada, debiendo
devolverla para su ejecución a la unidad de Ásuntos lnternos que la
remitió.
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De cada actuación se levantará constancia por escrito, que se integrará

secuencialynumeradamentealexpedienteconmotivodel
procedimiento'

Lo cual no Se tomó en cuenta en el caso que nos ocupa'

puesden¡ngunadelaspruebasqueobranenautosse

desprende que para determin ar la separación de la actora

como miembro del cuerpo de seguridad pública al que

pertenecía, se le haya instaurado el procedimiento

correspondiente, en el cual se le hubiera oído y vencido en

juicio, violándose lo que establece el párrafo segundo del

artículo 14 de la consfitución Potítica de /os Esúados unidos

Mexicanos que regula la garantía de audiencia de Ia siguiente

manera:

Artículo 14.
Nadie poorå'ser privado de la libertad o de sus propiedades,

posesiones-o-derächos, sino mediante juicio seguido ante los

tribunalesp*ui''"nteestablecidos,enelquesecumplanlas
formalidadJi 

"renciales 
del procedimiento y conforme a las leyes

expedidas con anterioridad al hecho"'

De lo anterior se desprende que la garantía de

audiencia es el derecho que todos los gobernados tienen para

ser oídos y poder defenderse con anterioridad a que sean

privados de sus derechos, es decir, es la oportunidad para

rendir pruebas y formular alegatos en aquellos casos en que

se comprometa su libertad, sus propiedades, sus posesiones

o sus derechos.

A su vez, este derecho para los gobernados se traduce

en una obligación para el Estado de abstenerse de cometer

actos que limiten o restrinjan determinados derechos sin que

se satisfaga esa garantía, con excepción de las salvedades

ì.) 
t-

csEÞ1
'sà
q.} qJ

Àl(Êq6
rg)

\} qJ.ñ^
tit¡ ' :lst's.ìí
ËËt5È

u.g
(J

ËÈ.9Þ
l.¿* ö)
qr Ê<

.+r.:\l*
\f{ ti
C\¡ *liöc)
ì* Ê"

33



que establezcan la propia constitución política, asÍ como los
criterios ju risprudenciales

En relación con la garantÍa de audiencia, el pleno de la
suprema corte de Justicia de la Nación emitió la tesis p.
Lvl92, visible en la página treinta y cuatro, Número cincuenta
y tres, de la octava Época, correspondiente al mes de mayo
de míl novecientos noventa y dos, de la Gaceta del semanario
Judicíal de la Federación, de rubro y texto siguientes:

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LASQUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSAPREVIA AL ACTO PRIVATIVO.

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucionalconsiste en ,otorgar ar gobernado ra olortunioad de defensapreviamente ar acto privativo de ra vida, r¡oertaã, propiedad, po.ãriãn",
o derechos, y su d.ebido respeto impone a tai åutoridades, entre otrasobligaciones, ra de que en er juiðio qu" ,u ,¡ga ,se dr,,,örán'ìà,formalidades esenciales del procédimiert.,, È;r; son las que resultannecesarias para garanrizar ra defensa adecuaàa antes å"r 

"ció 
ã"privación y que, de manera genérica, se traãuce en ros siguientesrequisitos: 1) La notificación- der início der þrocedimientJ y ,r.consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar tas prûeoãs

en que se finque ra defensa; 3) La oportunidad de a¡egai v +l riáùiàãode una resorución que diríma ras cuestiones debatidas. De norespetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de iagarantía de audiencia, que es evitaila indefensión del afectado

El artículo 14 constitucionarantes transcrito estabrece
expresamente que nadie podrá ser privado de la libertad o de
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio;
sin embargo, esto no ímplica que esa garantía esté limitada a
los procedimientos jurisdiccíonares, sino que se debe entender
que las autoridades administrativas también están obligadas a
respetarla.
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Lo anterior fue concluido por el Pleno de la suprema

corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión

113312004, en donde, expresamente, se menciona:

,De ese modo, el segundo párrafo det artículo 14 constitucional, en la

parte que senaøtba:"'Nadie'podrá ser privado de.la vida, de la liberTad

o de sus prlp¡ài"¿".r, po."iio, es o derechos, srno mediante iuicio ...',

comenzÓa,_hacerseextensivoalasautoridadesadministrativas,
entendiéndose por 'iuicio' cualquier procedimienfo susceptible de

brindar at p'iÃ¡"ita[ lâ posibilidaa de ser oído en defensa frente a los

acfos Privativos."
''''ciertamente,sia/osÓrganosesfafa/esadministrativosincumbe

legalmente ãlesempenar tai funclones inherentes a 
'os 

distinfos ramos

de ta adminlttiãri¡¿n pública, la defensa previa que el gobernado deba,

formular, debe enderezarse también ante ellos, dentro del

procedimierli qr" Iegalmente se instituya Si e/ acto de privación va a

emanar ¡egatmente de una autoridad administrativa, sería ilógico-que

fuese ,n" iitòiidad iudicial la que escuc¡ase al gobernado en defensa
,previa, 

" un ârto ie privación qu" ya es plenamente eiecutable ..."

(Sic)

Ahora bien, por lo que se ref¡ere, en específico, a la

garantía de audiencia previa, la Suprema Corte de Justicia de

la Nación ha determinado que ésta únicamente rige respecto

de los actos privativos e implica que la emisión de un acto

materialmente administrativo, cuyo efecto es desincorporar

algún derecho de la esfera jurídica de los gobernados,

generalmente esté precedida de un procedimiento en el que se

permita a éstos desarrollar plenamente sus defensas.

En este sentido, la garantía de audiencia previa es de

observancia obligatoria tratándose de actos privativos de la

libertad, propiedades, posesiones o derechos particulares,

entendiéndose por este tipo de actos aquellos que en sí

mismos constituyen un fin, con existencia independiente,

cuyos efectos de privación son definitivos y no provisionales o
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accesor¡os, esto es, un acto privativo tiene como finalidad la
privación de un bien material o ínmaterial.

En efecto, tratándose de actos privativos, ra defensa,
para que sea adecuada y efectiva, debe ser previa, con el fin
de garantizar efectivamente los bienes constitucionalmente
protegidos a través del artículo 14 constitucionat.

Al respecto, resurta apricable ra jurisprudencia p.rJ.
40196 del rribunal pleno, visible en la página cinco, Tomo lV,
de la Novena Época, correspondiente al mes de julio de mil
novecientos noventa y seis, del semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes.

ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS
EFEcros DE LA o¡sn¡¡clót¡.

DE MOLESTIA. ORIGEN Y

El artículo 14 constitucionar estaþrece, en su segundo párrafo, que
nadie podrá ser privado de la vida, de la libertao o õe ius propiedades,
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

"ni" 
io. tribunalespreviamente establecidos, en el que se curiplan las formalidades

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con
anterioridad al hecho; en tanto, el artículo fb de ese mismo
ordenamiento supremo determina, en su primer párrafo, que nadiepuede ser molestado en su persona, familia, domicilio, paperes oposesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. por
consiguiente, la constitución Federal distingue y regula de manera
diferente los actos privativos respeclo de loé actôs dé molestia, pues
a_ los_ primeros, que son aquellos que producen como efecto ra
disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del
gobernado, los autoriza solamente a través del cumplimiento de
determinados requisitos precisados en el artículo 14, c'omo son, la
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente
establecido, gue cumpla con las formalidades esenciales del
procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con
anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los acios de molestia que,
pese a constituir afectación a la esfera juridica del gobernado,'no
producen los mismos efectos que los actos privativós, pues sólo
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto
de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo
dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda mandamiento
escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en
donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora
bien, para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un
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acto de autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si

verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las

formalidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si

es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de 
J9s

requisitos qrå 
"f 

,"grnáo de ellos exige. Para efectuar esa distinción

debe advertìrse la f'l-nalidad que con eiacto se persigue, esto es, si la

frivación Oå un bien materiàl o inmaterial es la finalidad connatural

perseguida ú; "l acto dg autoridad, o bien, si por su propia índole

iiendJsólo a una restricción provisional'

(Lo resaltado no es origen)

Así, la garantía de audiencia previa se cumple'

tratándose de actos privativos provenientes de autoridad

administrativa, cuando se sigue un procedimiento semejante a

un juicio, donde, entre otras cuestiones, Se escucha al

justiciable en forma previa al acto de afectación.

como se indicó prev¡amente al no existir prueba de

haberse desahogado en procedimiento que Ia ley dispone, se

öoncluye que es cierto el acto impugnado'

Debido a lo anterior resultan fundadas las

manifestaciones de impugnación hechas valer por la parte

actora en el presente asunto, pues en el caso que nos ocupa'

se le privó de un derecho, sin haberse seguido el

procedimiento establecido en la LSSPEM antes precisado' Lo

öual, como Ya se ha dicho, es ilegal'

Al existir una v¡olación formal, es procedente declarar la

ilegalidad del acto impugnado, con fundamento en lo

prev¡sto en la fracción ll del artículo 4 de la

LJUSTICIAADMVAEM, que en su parte conducente

establece:

Serán causas de nulidad de los actos impugnados:
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ll' omisión de los requisitos formares exigidos por ras reyes, siempreque afecte las defensas del particular y trascienda ar sentido de raresolució.n impugnada, incrusive ra ausencia de fundamentación omotivación...

En consecuencia, se decrara ra NULTDAD LrsA y
LLANA del acto impugnado consistente en la separación der
cargo de la parte actora de fecha catorce de marzo de dos
mil veintidós

7. ANÁLISIS DE LAS PRETENSIONES

La actora recrama ra nuridad der acto impugnado y ra

declaración de no responsabilidad en su calidad de elemento
activo, misma que ha sido decretada en términos del capítulo
que precede

7.1 De las condiciones de prestación de servicios

Para el efecto der estudio de ras prestaciones
económicas que procedan, resulta primordiat determinar la
remuneración que la parte actora percibía, fecha de ingreso y
la terminación de ra reración administrativa.

El salario bajo el cuar deberán calcularse ras
prestaciones se determina de la siguiente forma:

En el hecho uno der escrito iniciar de demanda
presentado ante esta autoridad en fecha doce de octubre de
dos mil veintidós, específicamente a foja cuarenta y cinco del
expediente que se resuelve, la parte actora manifestó que
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tenía una percepc¡ón qulncenal por la cantidad de 

     

En tanto la autoridad demandada hiciera alusión alguna

al haber manifestado que no tenía registro alguno de que el

aotor se hubiera desempeñado como elemento de policía.

No obstante, lo referido por la demandada se reitera

obran en autos las siguientes documentales:

b) Copias certificadas del trámite de la póliza

 , de fecha quince de noviembre de dos mil

veintiuno, del cheque , a nombre de 

 que ampara la primera quincena

de noviembre de dos mil veintiuno, por la cantidad de

  

0'

d) Copias Certificadas del trámite de la poliza

, de fecha quince de octubre de dos mil

veintiuno, del cheque  a nombre de

 que ampara la primera quincena

de octubre de dos mil veintiuno, por la cantidad de

   

0'

e) Copias Certificadas del trámite de la poliza

, de fecha veintinueve de octubre de dos

mil veintiuno, del cheque , a nombre de 

al Fojas 462a\a467
42 Fojas 472 ala 477
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 , gue ampara la segunda quincena

de octubre de dos mil veintiuno, por la cantidad de

     

ou

con las cuales se demuestra que al actor se le cubrían

    
quincenales.

Precepción que se traduce de manera mensual,
quincenal y diario como a continuación se detalla:

o diario$alario

quincenal

Salario mensual

Por cuanto, a la fecha de ingreso, la parte actora refirió

la del diecinueve de febrero de dsE mil diecinueve; misma
que se tiene por cierta por los razonamientos discursados en

el apartado número 5 de las causales de lmprocedencia.

Tocante a la fecha de ra terminación de la relación

administrativa es la del catorce de marzo de dos mil
veintidós. En base a las manifestaciones vertidas en el

capítulo que precede.

7.2 Normas aplicables

Por otra parte, se precisa gue, aquellas prestaciones

que resulten procedentes se calcularán con fundamento en lo

a3 Fojas 482ala4B7
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dispuesto por la LSEGSOCSPEM, LSSPEM y LSERCIVILEM,

por como hayan sido reclamadas, pero además con sustento

en lo dispuesto por la LSSPEM, que en su artículo 105 que

establece:

Artículo 105.- Las lnstituciones de seguridad Pública deberán

gåiantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas

Ëãr" lã" trabaiadores alserv¡cio del Estado de Morelos y generarán

de acuerdo a SuS necesidades y con cargo a SuS presupuestos' una

Àormatividad de régimen complementario de seguridad social y

reconocimientos,de-conformidadconloprevisto".n?lartículo123,
,pãrt"Jà B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General'

Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de

,ãõri'OàO social serán competencia del Tribunal Contencioso

Administrativo.
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(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

como se desprende del precepto anterior, los miembros

de instituciones de seguridad pública tendrán derecho al

menos a las prestac¡ones previstas como mínimas para los

trabajadores al servicio del Estado de Morelos; en esa tesitura'

la ley que así las establece es la LSERCIVILEM, pues en su

artículo Primero disPone:

Artículo l.- La presente Ley es de observancia general y obligatoria
'päir 

"LCooierno 
Estataly lojMunicipios del Estado de Morelos y tiene

þãr oujeto determinai los derechos y obligaciones de los

irabajadores a su servicio..'

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

44 ARTICULO 386.'Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos ã" tu. pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de

la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunciÓn legal'
41

Por otra parte, se prec¡sa que la carga probatoria de las

excepciones de pago o de prescripción de las prestaciones,

corresponde a las autoridades demandadas, de conformidad

al pârrafo segundo del aftículo 386 del CPROCIVILEM++ de



aplicación supletoria a la LJUSTICIAADMVAM en base a su
arrículo 7as, por tratarse de cumplimientos a su cargo y, de
haberse colmado, a éstas res favorece acreditarro.

7.3 lndemnizaciones

La reincorporación o reinstalación de los erementos de
seguridad pública está prohibida, lo anterior en términos de lo
previsto por el artícuro 123 constitucionaty er numerar 6g de ra
LSSPEM.U, que estabrece que no procede ra reinstaración de
los elementos policiacos, cualquiera que sea er juicio o medio
de defensa para combatir ra separación; por ro que, si esta es
injustificada, procederá la indem nizacion.

La actera solicitó que el importe de tres meses de
indemnización; lo cual es procedente en base al siguiente
criterio

SEGURIDAO PÚEL¡CA. LA INDEMNIZACIÓI.¡ PREVISTA EN ELeRrícuro 123, ApARTADo -B; - 
ËRAõblôñ 'ìñ,'"secuNDo

En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba,

proporcionarla; o, Si esto no pudiere determinarse por el Juez,

a5 Artículo 7' Los juicios que se promuevan ante el rribunal se sustanci arân yresolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposiciónexpresa y en cuanto.no^se opolg_a a lo que prevé este ordenåmiento, se estara àlodispuesto por el código Procesalbivil parä el Estado ri6r" v ôão"rano de Morelos; enmateria fiscal, además a la Ley General de Hacienda oel esiaãó de Moretos, .l cojiõoFiscal del Estado de.Morelos, la Ley General de Hacienda Municipat del Estado deyi".l"-1_y l? ,"v,o.decreto que creâ un organismo descentrarizado cuyos actos sermpugnen; en materia de responsabilidad de los servidores púbticos a ta tey 
"ii.iJ "nla materia, en lo que resulten aplicables.

a6 Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad publica y susauxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen-cõn los requisitos de lasleyes vigentes, que en er momento de ra separación sedaren pãr" p"rr"neçer en raslnstituciones, sin que proceda su reinstalac¡on o rest¡tuc¡or', Ëuåquiera que sea eljú¡cì;o medio de defensa para combatir la separación, y 
"n 

.r-ð"ro, sólo procederá laindemnizaciÓn, que será otorgada por un importe de ties meses de salario'otorgaoa poi
la resolución jurisdiccional correspondiente.
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PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA LOS

rVrIErVrENOS DE LAS CORPORACIONES RELATIVAS CUYA

äË-Mòîìõñ óÊl sERvlclo sE DEcLARE INJUSTIFIGADA'

Êoú¡vnr-e A TRES MESEs DE sALARlo INTEGRADo' 7

Auncuandodichopreceptoconstitucionalnoprecisacómodebe
cuantificarse la indemnización a que se refiere, la suprema corte de

Jrit¡." O" la Nación ha definido que resulta aplicable, por regular

"upuà"to" 
análogos, el artículo i23, apartado A' fracción XXll' de

Ëþ|.|p'r Constiìuciôn, puesto -que la excepcionalidad del régimen

Ãtãuiåc¡oo por el tegislador constitucional para los integrantes de las

ããipãtr.¡ones de Àãguridad pública, así como la magnitud de las

i".äi..ion"s que impiica, obligan a que el desarrollo de sus bases

mínimas esté contenido 
"n 

la piopia Norma Fundamental' Luego, si en

el segundo pr"""ftã no se eiectuó distinción alguna sobre los

concãptos integiântes del salario, para el 
- 
efecto de la

cuantificación dei monto resarcitorio, no es viable llevar a cabo

ese ejercic¡o, coniorme al principio que establece.que donde la ley

ná-Oi'"t¡ngu", no nã tugar å di"tingu¡r. oe lo anterior resulta que la

indemnización " 
quã tienen derecho los miembros de las

"orpåià"iones 
de sLguridad pública, cuya remoción se declare

injustificada, equivale a tres meses de salario integrado, tomando

ãÃ ãuenta, además, que la prohibición de reinstalar al servidor público'

aun cuando Oemuésire que fue separado en forma ilegal, constituye

una restriccion excãpòional a sus derechos que no debe ser agravada

,inò qr", por el contrario, es necesario que la compensación sea lo

47 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época; Materias(s)'

constitucional, Administrativa; Tãsis: l.1o.A. Ji6 (10a.); Fuente:..Gaceta del semanario

Judiciat de la Feder""&. liOro tZ, Abril de )OtS, tomo ll, página 1620; Tipo:

Jurisprudencia.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

clRculro. -:.--:r-f, r^ ..^r¡a
Orài" ¿s/2014. Víctor Magdaleno Ruiz. 3 de abril de 2014' Unanimidad de votos'

ponänte: JoelCarranco Zúñiga. Secretario: 0liver Chaim Camacho'

Amparo en revisión gä;6.l¿.\nutar de la División de Fuerzas Federales y coordinador

de Servicios Cenerales, åtUot ã" la Policía Federal de la Secretaría de GobernaciÓn'

22 de mayo de 2014.' Unanimidad de votos. Ponente: Julio Humberto Hernández

Fonseca. Secretario: Álvaro García Rubio'

Amparo en revisión rcàtánlq.Arturo Vilchis AlarcÓn. 3 de julio de2014' Unanimidad de

vötos. Ponente: .loel óãñãnco Zúñiga. Secretario: Rodolfó Alejandro Castro Rolón'

Ã*pãro ã¡rã cto 840t2-0i¿. Franciscð Javier Gorrigeux Rodríguez. 29 de enero de 2015'

unanimidad oe votos. Ponente: Joel carranco Zuniga' secretario: Rodolfo Alejandro

Castro Rolón.
Ãrp"io ãirecto Ba4t2o14. Beatriz Cruz Rodríguez. 19 de febrero de 2015' unanimidad

de votos. ponente: Cãrtos Ronzon Sevilla. Seiretario: Ulises Ocampo Álvarez'.

Nota: En relaciÓn con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada 2a'

LXt)u2011, de rubro, ;sËcînioÃóÞÜet-rcn. MoNro DE LA tNDEMNIZACIÓN

pREVISTA EN EL ÀnrrcULO 123, APARTADO B, FRACCIÓIII xttt, SEGUNDo

pÀñnÂro, DE LA côNSlrUclóN PoLírlcA DE LoS ESTADoS UNlDos

MCiICNUOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO

oFlctAL DE LA FEDERAS¡óN EL 1B DE JUNIo DE 2008.", publicada en el semanario

Judicial de la Feder".iOn y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV' agosto de 2011'

página 531. _- ^, ô^*^¡ar.
Ëäa tesis se publicó elviernes 17 de abril de2015 a las 09:30 horas en el Semanario

Judicial de la FederaciÓn y, por ende, se considera de aplicaciÓn obligatoria a p.artir del

lunes 2O de abril de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo

General Plenario 1912013.
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más amplia posible,.sin exceder, desde luego, el contenido de lasnormas expresas de ra propia carta Magna nidesconocer er régimende excepción que fue 
'creado. iar concrusión se corroboraconsiderando que ra propia suprema corte ha estabrecido que er pagode las "demás prestacioneè a que tenga oerecno; incruye raremuneración diaria ordinaria, ios beñef¡cios,- rã"orpensas,estipendios, asignaciones, gratificacioné", 

- - 
premios,retribuciones, subvenciones, haberei, dietas, 

"órå"n*"ciones ocualquier otro concepto que percibía ei serv¡aär p¿ürË;, por Io queresultaría incongruente sostener que, para cubrir ros tres meses desalario, no se deban incruir todos ros'rubros qr" ooiruo de formaregular y continua.

(Lo resaltado no es de origen)

También resulta aplícable a la indemnización de veinte
días por año de servicios que prevé la jurisprudencia trascrita
bajo el rubro:

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL
IFIí_c.ulg J?s, .lp4ryaDo 

-F; 
ËR4õbjôN 'iìñ,' 

sEcuNDoPARRAFO, DE LA CONSTITUGIÓÑ POL¡TICA DE LOS ESTADOSuNlDos MExtcANo_s, corr,rpRENDE_ EL pAGo DE 3 MESES DEsuELDo y DE 20 Oíes pon GADA nño r-reõneóõ feearuooruoDE LAs rEsts DE JURTSPRUDENC|A Za.tJ.11gt2o11 y ATSLADAS2a. LXtxt2011,2a. Lxxtzoll y 2a. x¡-vilzôis iiõ;.ii.il¡,
En una nueva refrexión, ra segunda sara de ra suprema corte deJusticia de la Nación abandoña er criterio contenião en ras tesisindicadas, al estimar que conforme ar artícuro rzs,, ipartado B, fracciónXlll,.segundo párrafo, de la constitución porítica de ros Estados unidosMexicanos, el constituyente otorgó a favor de ros agentes derMinisterio Público, los peritos y rõs miembros de ras institucionespoliciales de la Federación, el Distrito Federal, los Èstados y rosMunicipios, erderecho arpago de una indemnizaciôn en ér."ro de que,a través de una resorución emitida por autoridad jurisdiccionar
competente, se resuerva que su separación o òuàtquier via determinación del servicio de la que fueron objeto resulta'injustificada;
ello, para no dejarlos en estado de indefens¡on arexùi¡r una prohibición
absoluta de reincorporarros en er servicio. noemås, oe ra propia
normativa constitucional se advierte la ontigaclon'oãl tegiitaàor
secundario de fijar, deJrtro de las leyes especialeã que se emitan a nivelfederal, estatar, municipar o en er Distrito reoärá1, lõs montos omecanismos de delimitación de aquellos gue, por'Lãncepto deindemnización, corresponden a ros'servidores ptoti.o, ante unaterminación injustificada del servicio. Ahora 'n¡en,- - el derechoindemnizatorio debe fijarse en términos íntegros o" lo oirpuesto por laconstitución Federal, pues el espíritu del Lãgislado, conliitrvente, al

a8 sEcuNoA SALA
Tesis de jurisprudencia 1.9912016 (10a.). Aprobada por ra segunda sara de este ArtoTribunal, en sesión privada der siete de âiciembre de dos mit oiecis¿is.
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incluir el apartado B dentro del artículo 123 constitucional, fue
reconocer a los servidores públicos garantÍas minimas dentro del cargo

o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naluraleza
jurídica de la relación que mediaba entre el Estado -en cualquiera de

sus niveles- y el servidor; por tanto, si dentro de la aludida fracción Xlll
se establece et derecho de rec¡b¡r una indemnización en caso de
que la separac¡ón, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del serv¡c¡o fuere injustificada y, por su parte, en las

leyes especiales no Se prevén los mecanismos suficientes para fijar el

monto de ese concepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo

dispuesto, como sistema normativo integral, no sólo al apartado B, sino

también al diverso apartado A, ambos del citado precepto

constituc¡onal; en esa tesitura, a fin de determinar el monto
indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio

Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales, debe

recurrirse a la fracciÓn XXll del apartado A, que cons¡gna la misma

øzónjurídica que configura y da contenido a la diversa fracción Xlll del

apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perju¡cios

ocasionados por el patrón part¡cular o el Estado ante la separaciÓn

injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que

eétablezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas

consideraciones, es menester precisar que la hipótesis normativa del

artículo 123, apartado A, fracción XXll, que señala que "la ley

determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una

indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto de

indemnización deberá cubrirse al trabajador a la ley reglamentar¡a,
constituyéndose en el parámetro mínimo que el patrÓn pagará por el

despido injustificado y, más aún, cuando se le libera de la obligación

de reinstalar al trabajador al puesto que venía desempeñando; por

tanto, si la ley reglamentaria del multicitado apartado A, esto es, la Ley

Federal del Trabajo, respeta como mínimo constitucional garantizado
para efectos de la indemnización, el conten¡do en la frección XXll del

apartado A en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de

ciertas prestaciones bajo las circunstancias especiales de que es la
propia norma quien releva al patrón de la obligación de reinstalación -

cumplimiento forzoso del contrato- aun cuando el despido Sea

injustificado, se concluye que, a efecto de determinar el monto que

corresponde a los servidores públicos Sujetos al régimen constituoional
de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción Xlll,
segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo,
el monto establecido en el diverso apartado A, fracción XXll, y los

parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir que

fuese la normatividad secundaria la que los delimitara' En

consecuencia, la indemnización engloba el pago de 3 meses de
satar¡o y 20 días por cada año de servicio, sin que se excluya la

posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o administrativo
a nivelfederal, estatal, municipal o del Distrito Federal existan normas
que prevean expresamente un monto por indemnización en estos
casos, que como mínimo sea el anteriormente señalado, pues en tales
casos Será innecesario acudir a la Constitución, sino que la autoridad
apl¡cará directamente lo dispuesto en esos ordenamientos.

(Lo resaltado no es origen)
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Porque como se aprecia de esta, se estableció que la
indemnización es el resarcimiento de los daños y perjuicios

ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la

separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia

constitucion, la que establezca la imposibilidad jurídica de

reinstalación y concluyó que, a efecto de determinar el monto

que corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen

constitucional de excepción contenido en el artículo 123

apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de ra carta Magna,

resulta aplicable, como mínimo, el monto establecido en el

diverso apartado A, fracción XXll. En consecuencia, determinó

que la indemnización engloba el pago de tres meses de salario

y veinte días por cada año de servicio.

La indemnización tres meses de salario, es er siguiente

salvo error u omisión de carácter aritmético y que asciende a

la cantidad de   

 que deviene de la siguiente operación:

CantidadSALARIO MENSUAL
X TRES MESES

 

Ahora bien, para el pago de la indemnización de veinte

días por cada año laborado tenemos que, del diecinueve de

febrero de dos mil diecinueve al catorce de marzo de dos

mil veintidós, da un total de tres años con veintiséis díasas,

como deriva de la siguiente tabla:

ae Los periodos de los meses se toman por treinta dias, ya que las percepciones son
quincenales.
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Es así que el tiempo que prestÓ sus servicios la parte

actora para las demandadas fue por   

Para obtener el proporcional de los  ,

primero se saca el proporcional diario de  por año, se

divide   ) entre  (días al año) y obtenemos el

número como proporcional diario'

Acto seguido se multiplica el salario diario a razÓn de

     por 

días (periodo proporcional) por  (proporcional diario

de indemnización equivalente a  días por año)'

Cantidad total que salvo error u omisiÓn asciende a

      

  y que deriva de las siguientes operaciones:

Total

  

o ÓN SUBTOTAL
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7.4 Remuneración

percibir
ordinaria diaria dejada de

El demandante recrama el pago de sararios caídos, que
aquí se analizan como remuneraciones dejadas de percibir, y
se determinarán desde ra separacién del cargo; en tanto los
días que haya prestado sus servicios y que no se le hayan
cubierto que reclama a partir de enero de dos mil veintidós, se
estud iarán posteriormente.

La autoridad demandada manifestó que este reclamo
es improcedente porque no existían pruebas de que hubiera
prestado sus seryicios; lo cual ha quedado desvirtuado con
anticipación; por lo tanto, es procedente el pago de la
remuneración ordinaria diaria que el actor dejó de percibir
hasta que se realice el pago correspondiente.

Lo anterior con sustento en la jurisprudencia bajo el rubro
y texto siguiente

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚEUCE DEL ESTADO DE
MO-RELOS, PARA CUANTIFICAR EL PAGO OC IOS_ SALARIOSceíoos o DE LA RErRreúciéN o REMUNenncrói'ilìùÃ
ORDINARIA ANTE LA SEPARACIéN, NCUOCIÓ¡¡, CÊSC O BAJA
INJUSTIFICADA DE ¡QUÉTTOS, DEBE NÞI.ICENSC LA
JUR|SPRUDENC|A 2a.tJ. 11ot2o121iOa.¡, DE LA Cecúr.¡on SALA
DE LA supREMA coRTE oe ¡usticln be LA NActóru.s0

conforme al artículo_123, aparrado B, fracción Xlll, segundo párrafo,
de la constitución porítica de los Estados unidos [ùexicanos, los
agentes del Ministerio público, los peritos y los miembros de las
instituciones policiales de la Federación, de laé entidades federativas y
de los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumpren

s Epoca: Décima Época; Registro: 20136g6; lnstancia: plenos de circuito; Tipo de
Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro
39_, Febrero de 2017, Tomo ll; Materia(s): constitucional, común, tesis: pc.xvlll.p.A.
J/3 A (10a.); Página 1j24.
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con los requis¡tos que las leyes vigentes, en el momento del acto,

Señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por

incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y que si

la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja,

cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada'

el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnizacion y demás

prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda

iu reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado deljuicio
o medio de defensa que se hubiere promovido. Al respecto, de una

interpretación de los artículos 69 y 105 de la Ley del Sistema de

Segùridad Pública del Estado de Morelos, pudiera co_ncluirse que debe

"pñc"ts" 
el diverso 45, fracción XlV, de la Ley del Servicio Civil de la

entidad, el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6
meses con motivo de la separación injustificada de un trabajador al

servicio del Estado -disposición que fue declarada constitucional por la

segunda sala en la jurisprudencia 2a.1J.1912014 (10a.)-; sin embargo,

coñsiderando que la legislación especial aplicable (Ley del Sistema de

Seguridad Púbiica del Èstado de Morelos), no es suficiente ni armónica

.oñ l" Constitución y con los criterios jurisprudenciales que la
interpretan, y con la finalidad de no realizat una interpretación que

pudiära resúltar restrictiva de derechos reconocidos por la Ley

buprema, se concluye que para cuantificar el pago de los salarios

caídos y de la retribución o remuneración diaria ordinaria de los

element-os de seguridad pública del Estado de Morelos, resulta

aplicable el criterió contenido en la jurisprudencia.2a.lJ- 11012012

(ì Oa.) de la Segunda Sala del Alto Tribunal, en la cual se sostiene que

òf eÁunciado 
-"y demás prestaciones a que tenga derecho",

conten¡do en el þrecepto constitucional aludido, vigente a partir de la

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio

de 2008, forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe

interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria
ord¡naria, así como los beneficios, recompensas, estipendios,

asignaciones, gratificaoiones, premios, retribuciones, Subvenciones,

haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que

percibía eltrabajador por la prestación de sus servicios, desde que se

concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra
forma de terminac¡ón injustificada del servicio y hasta que se

rea¡¡ce el paqo correspond¡ente: criterio que fue corroborado por la

@ al resolver, en sesión de 16 de marzo de 2016, el

amparo directo en revisiÓn 542812015. Por tanto, m¡entras no se emita

la normativa local que reglamente el tema tratado, el referido criterio
jurisprudencial continuará siendo aplicable.

(Lo resaltado no es origen)

Procediendo a cuantificar el tiempo trascurrido del

qu¡nce de marzo de dos mil veintidós, a la segunda

qu¡ncena del mes de enero de dos mil veinticuatro por el

momento; generando un total de cuarenta y cinco quincenas

con un día, como se aprecia de la siguiente tabla.
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QuincenasDíasPeriodo

  
 

 

Total

Y al realizar la operación aritmética multiplicando la
percepción quincenal por el total de quincenas y sumando la

remuneración diaria respectivamente, asciende salvo error u

omisión a la cantidad     

    

como se colige de las siguientes operaciones:

SUBTOTALOPERACTöN-

  
TOTAL

cabe mencionar que ras demandadas, para dar
cumplimiento, deberán actuarizar et monto por concepto de

remuneración ordinaria diaria hasta la fecha en que realice el

pago correspondiente, en términos del criterio jurísprudencial

bajo el número de registro 2013686, previamente transcrito.

7.5 Aguinaldo

La parte actora solicitó la prestación consistente en el

pago de aguinaldo por todo el tiempo de servicios prestados

y hasta que se dé cabal cumplimiento a ra resolución que se

dicte.
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Ahora bien, el pago de aguinaldo, tiene sustento en el

primer párrafo del artículo 4251 de la LSERCIVILEM que

establece que los trabajadores al servicio del Gobierno del

Estado o de los Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo

anual de 90 días de salario.

La autoridad demandada manifestÓ que este reclamo

es improcedente porque no existían pruebas de que el actor

hubiera prestado sus servicios; lo cual ha quedado desvirtuado

con anticipación. Es así que no se demostró su pago ni se

opuso la prescripción.

Este Tribunal en Pleno, determina que es procedente

su pago, al haberse declarado la nulidad del acto impugnado y

no haberse acreditado Su pago anterior; en esa tesitura el

tiempo a considerar para efectos de la cuantificación por el

momento es desde la fecha de ingreso del  

      

   , fecha aproximada en

la que Se resuelve el presente asunto y con los trámites

jurisdiccionales y administrativos que conlleven, dejándose a

salvo aquellos que se sigan generando, hasta que se realice el

pago correspondiente de esta prestación. Haciendo un total de

, como se aprecia de la siguiente

tabla, salvo error de cálculo aritmético:

s1 Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,

tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estará

comprendido en el presupuesto anual de egresos y se pagará en dos partes iguales, la

primera a más tardar el 15 de diciembre y la segunda a más tardar el 15 de enero del año

siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte delaño, tendrán derecho a recibir la
parte proporcionalde acuerdo con eltiempo laborado.
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SUBTOTAL

END AS
SUMATORIA

TOTAL EN D AS

Para obtener el proporc¡onal diario de aguinaldo se

divide  (días de aguinaldo ar año) entre  (días al año) y
obtenemos el número  como aguinaldo diario (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor
precisión posible en las operaciones aritméticas).

Acto seguido se multiplica er sarario diario a razón de

     por

 días (periodo de condena antes determinado) por

 (proporcional diario de aguinaldo), cantidades que

salvo error u omisión ascienden a   

     
 , lo que se colige de la siguiente tabla:

7.6 Vacaciones y prima vacacional

La parte actora solicitó las prestaciones consistentes

en el pago de vacaciones y prima vacacional desde el inicio

de la relación diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, así

     

TOTAL
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como las que se generen por el tiempo que trascurra el

presente juicio hasta que se dé cumplimiento a la sentencia.

La autoridad demandada manifestó que estos

reclamos eran improcedentes porque no existían pruebas de

que hubiera prestado sus servicios; lo cual ha quedado

desvirtuado con anticipación. Es así que no se demostró su

goce ni pago, ni se opuso la prescripción.

El reclamo de vacaciones y la prima vacacional, tienen

sustento en el primer pârrafo del artículo 3352 y 34ut de la

LSERCIVILEM que señala el derecho a disfrutar de dos

períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno

y, la prima vacacional no menor del veinticinco por ciento sobre

los salarios que les correspondan al período vacacional.

Este Tribunal en Pleno, determina que es procedente

su pago, al haberse declarado la nulidad del acto impugnado y

no haberse acreditado el pago anterior de esta prestación; en

esa tesitura el tiempo a considerar para efectos de la

cuantificación por el momento es desde la fecha de ingreso

diecinueve de febrero de dos mil diecinueve a la segunda

quincena del mes de enero de dos mil veinticuatro, fecha

aproximada en la que se resuelve el presente asunto y con los

trámites jurisdiccionales y administrativos que conlleven,

s2 Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-

interrumpidos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles
cada uno, en las fechas en que se señalen para ese efecto, pero en todo caso se dejarán
guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de
preferencia los servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.

53 Artícuto 34.- Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticinco por

ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional.
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dejándose a salvo aquellos que se sigan generando, hasta que

se realice el pago correspondiente de esta prestación.

Haciendo un total de    , como se

aprecia de tabla elaborada al momento de cuantificar el

aguinaldo, salvo error de cálculo aritmético.

Primero se obtiene el proporcionar diario de vacaciones

para lo cual se divide  (días de vacaciones al año) entre

(días al año) de lo que resulta el valor  (se utilizan 6

posiciones decimales a fin de obtener la mayor precisión

posible en las operaciones aritméticas).

Para conocer el número de días de vacaciones, se

multiplica el periodo de condena  días, por el

proporcional diario de vacaciones  dando como

resultado  días de vacaciones, y este numeral se

multiplica por el salario diario de  

  dando la cantidad de

    

 que deberá cubrirse a la parte actora por dicho

periodo, ello con base a las siguientes operaciones

aritméticas:

   
  

Vacaci'onös
Total

Respecto a la prima vacacional por todo el tiempo de

servicios prestados, a la anterior cantidad se le deberá calcular

el 25o/o, que arroja la monto de   
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otal
o eraci n   

Cabemencionarquelademandada,paradar
cumplimiento, deberán actualizar el monto por concepto de

vacaciones y prima vacacional hasta le fecha en que realicen

el pago correspondiente, en términos del criterio

jurisprudencial bajo el número de registro 2013686,

previamente transcrito.

7.7 Remuneraciones adeudadas

La parte actora reclama al pago desde el primero de

enero de dos mil veintidós; misma que resulta procedente,

porque como quedó razonado Ia separación injustificada del

demandante se llevó a cabo el catorce de marzo de dos mil

veintidós, sin que conste constancia del pago reclamado; en

el entendido que tocante a las percepciones reclamadas a

partir de la fecha de separación ya se emitió condena con

antelación.

Por tanto, a la actora se le adeudan dos meses con

trece días, por el concepto en estudio, como se deriva de la

siguiente tabla:

TOTAL

al

MESES DiAS

Lo cual asciende a la cantidad de 
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, como se visualiza de la siguiente operación, salvo error
involuntario de cálculo aritmético:

Rem uneraclones

 

   
TOTAL

7.8 Prima de antigüedad.

La parte actora soricita esta prestación hasta la fecha en
que la demandada de cumplimiento a la sentencia.

Es procedente el pago de ra prima de antigüedad, en
términos de lo

LSERCIVILEM.

dispuesto por el artículo 46s4 de la

De ese precepto se desprende que la prima

antigüedad se pagará por cada año de servicios a

de

los
trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, a
los que se separen por causa justificad a y a los que sean
separados de su trabajo independientemente de lo justificado

sa Artículo 46'- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima
de antigüedad, de conformidad con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el imforte de doce días de salario por
cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome- como base para el pago de la prima de antigtiedad no
podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario qrie þerciOe ål trabajaoor ãxcede del
doble del salario mínimo, se considerará ésta cäntiðad como salarió máximo;lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen
voluntariamente de su empleo, siempre que hayan cumplidb quince años de s"ri"ios
por lo menos. Asimismo, se pagará a los gue se separen por causa justificada y a
!o: qT9 sean separados de su trabajo independientemente de ta justificacióñ o
injustificación de la terminación de los efectos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antiguedad, la prima que
corresponda se pagará a las personas que dependían económicamente del irabajaåor
fallecido.
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o injustificado de la terminación de los efectos del

nombramiento.

Esta prestación surge con motivo de los serv¡cios

prestados desde su ingreso hasta la fecha en que fue separada

de forma justificada o injustificada únicamente. En este caso

del diecinueve de febrero de dos mil diecinueve al catorce

de marzo de dos mil veintidós.

Para el cálculo del pago de Ia pr¡ma de antigüedad a

rczon de doce días de salario, se debe de hacer en términos

de la fracción ll del aftículo 46 de la LSERCIVILEM antes

referenciado, es decir atendiendo a la percepciÓn diaria de la

parte actora que asciende   

  ya que el salario mínimo diario en el año

dos mil veintidós en el cual se terminó Ia relación administrativa

con Ia parte actora era de   

   por tanto el doble asciende a

     

  y la percepciÓn diaria del actor no excede del

doble del salario mínimo. sirve de orientación el siguiente

criterio j urisPrudencial :

pRtMA DE ANTIcÜroRo. SU MONTO DEBE DETERMINARSE cON

BASE EN EL SALARIO QUE PERCIBíA EL TRABAJADOR AL

TÉRM¡NO DE LA RELACIÓN LABORAL56'

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/686336/Tabla-de-Salarios-M-nimos-vigentes

-a partir-del-1 
-de-enero-d 

e 2022'pdf
* õontrad¡cción de tesis 353/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados

primero del Décimo Octavo Circuito, Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito,

Séptimo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el entonces Tribunal Colegiado en

Materia de Trabajo delTerceiCircuito, actual Primero en Materia de Trabajo del Tercer

Circuito, el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual Primero en

Materias Civil y de Tra6ajo del Quinto Circuito, el Quinto en Materia de Trabajo del
primer Circuito y el entonces Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, actual
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En atención a que ra prima de antigüedad es una prestación raborarque tiene como presupuesto ra termlnación de rã reräción oe traoãfi yel derecho a su otorgamiento nace una vez que ha concluido elvínculo
raborar, en términos de ros artícuros rc2, rríician rt, 4g5 v +ao áe iaLey Federal del rrabajo, su monto debe d'eterminarse con base en ersalario que percibía el trabajador al terminar lå relación lã¡ãr"l'pà''renuncia, myerte, incapacidad o jubiración, cuyo rímite supei.irãiåàr
doble der sarario mínimo generar o profesiónáívigente en esa fecha.

(El énfasis es de este Tribunal)

como ya se ha dicho, resurta procedente er pago de ra
prima de antÍgüedad a partir del   

        
 es decir por el tiempo que duró la relación

administrativa, días, como se visualiza enel cuadro que
se elaboró al momento del cálculo de la indemnización de
veinte días por cada año de servicios, pero que se invoca como
si a la letra se inseftase.

Primero se obtiene el proporcional diario de prima de
antiguedad para lo cuar se divide (días de prima de
antigüedad al año) entre  (días al año) de lo que resulta el
valor  (se utirizan 6 posiciones decimales a fin de
obtener la mayor

aritméticas).

precisión posible en las operaciones

Acto seguido se multiprica la remuneración del actor a
razon de     

 por  días (periodo proporcional) por 

Primero del Décimo Quinto Circuito. 16 de febrero de 2011. Cinco votos. ponente.
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Amalia Tecona Silva. Tesis dejurisprudencia 4812011. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesióÀ
privada del dos de mazo de dos milonce. Ñovena Época. Registro: 16231f.lnstancia:
Segunda._Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciOn V .ùGaceta. xxxlll, Abrilde 2011, Materia(s). Laboralresis: 2a.lJ.4gl2011pâgina: ére
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(proporcional diario de prima de antigüedad equivalente a 12

días por año).

Cantidad que salvo error u omisión involuntario

asciende a     

 que deberá cubrir la autoridad responsable y que

deriva de las siguientes operaciones, salvo error involuntario

de carácter aritmético:

Total

  

lE trÊtÀ^lôÀ TOTAL

7.8 Despensa Familiar

El demandante reclama el pago de la despensa familiar

mensual por todo el tiempo de servicios prestados, hasta dar

cabal cumplimiento a la sentencia.

La autoridad demandada manifestó que este reclamo

era improcedente porque no existian pruebas de que el

acoionante hubiera prestado sus servicios; lo cual ha quedado

desvirtuado con anticipaciÓn. Es así que no se demostrÓ su

pago ni se opuso la PrescriPción.
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Esta percepción deriva de los artícuros 4 fracción lll57 y

2858 de la LSEGSocspEM, que indican que los miembros de
las instituciones de seguridad pública tendrán derecho a una

despensa famÍliar mensual, cuyo monto nunca será menor a
siete salarios mínimos.

Misma que deberá otorgarse por todo el tiempo que

dure el presente juicio hasta que se realice el pago

correspondiente de la prestación en estudio, porque como se
dljo con antelación deberá resarcirse a la parte actora
cubriéndole todas las percepciones a que tenía derecho y de

conformidad al criterio jurisprudencial con número de registro

201 3686 antes reproducido.

En consecuencia, resulta procedente el pago por

concepto de despensa familiar, del diecinueve de febrero de
dos mil diecinueve al treinta y uno de enero de dos mil
veinticuatro de momento, misma que deberá otorgarse por

todo el tiempo que dure el presente juicio hasta que se realice

el pago correspondiente de la prestación en estudio.

57 Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad.

lf l.- Recibir en especie una despensa o ayuda económica por ese concepto;

58 Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una despensa
familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete días de Salario Mínimo General
Vigente en la Entidad. 
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De la siguiente tabla se aprecian los salarios mÍnimos

vigentes en el Estado de Morelosse en el periodo antes

mencionado, los meses o días adeudados y el total a cubrir:

En razón de lo anterior se condena a las autoridades

responsables al pago de la cantidad de  

      

 salvo error u omisión de carácter aritmético, por

concepto de despensa familiar por el periodo comprendido del

        

   , dejándose a salvo los

que se sigan generando hasta el pago correspondiente de esta

prestaciÓn.

sehtps://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-

profesion a les-por-areas-geog raficas.

60 Son 12 días,tomando en cuenta cada mes de treinta dÍas, aún y cuando febrero del

2019 solo haya tenido veintiocho días.

61 De mazo a diciembre de 20'19'
61
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7.9 Seguridad Social

En relación con la rectamación consistente en el pago
de capitales constitutivos ante el lnstituto Mexicano del seguro
social y los generados durante el transcurso deljuicio, gastos
médico como medicinas, honorarios y hospitalización del actor
y sus beneficiarios.

Respecto

constitutivos, no

determinar el pago

es competencia de

los capitales

autoridad en

de

esta
términos del artículo 40 primer párrano62 de ta Ley del seguro
Soc¡a/.

Ahora atendiendo la causa de pedir, to procedente es
condenar a la exhibición de constancias de inscripción y
afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o lnstituto de
seguridad y servicios sociates de los Trabajadores del
Estado; ello de conformidad con los artículos 4s, fracción xv63

62 Artículo 40 Las cédulas de liquidación emitidas por el lnstituto por concepto decuotas' capitales constitutivos, actualización, recargos o rultär, serán notificadas a lospatrones personalmente, en los términos estaþlecidos en el cóoigo. El lnst¡tutð po¿ieoptar, a solicitud del patrón, por realizar las notificaciones a través de mediosmagnéticos, digitales, electró¡icos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otranaturaleza en los términos delcódigo, en cuyo caso, en sustitución oe la firmá ãriog;i"se emplearán medios de identificación electrónica, y proàucirãn lo* mismos erectoJquela notificaciÓn firmada autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valorprobatorio que ras disposiciones regares åpricabres otorgan ã'.är.
63 Artículo *45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabajadores a:

XV.- cubrir las aportaciones que fijen las Leyes correspondientes, para que lostrabajadores reciban los beneficios de ia seguridad y servicios sòciales corprenoiãã, ãnlos conceptos siguientes:
a) - AtenciÓn médica, quirúrgica, furmacéutica y hospitalaria y en su caso, indemnizaciónpor accidentes de trabajo y enfermedades profésionales;
b) - AtenciÓn médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades
no profesionales y maternidad;
c).- Pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;
d)'- Asistencia médica y medicinas para los familiares oel trabàiaoor, en atguna lnstitución
de Seguridad Social;
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dE IA LSERCIVILEM, 4, fTACdôN 164, dE IA LSEGSOCSPEM,

es obligación de los Ayuntamientos, afiliar a sus elementos de

seguridad pública a un Sistema principal de Seguridad Social'

Así, se establece que los miembros de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia, se les otorgará la

prestaciÓn consistente en la afiliación a un sistema principal

de seguridad social; siendo clara en disponer que ésta será

ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el lnstituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado; ello con el fin de garantizarles el derecho a la salud'

la asistencia médica, los servicios sociales, así como el

otorgamiento de pensiones, previo cumplimiento de los

requisitos legales.

En relación con lo anterior, cabe destacar que en el

SUpuesto de que no Se hayan realizado los convenios

respectivos con alguna de las citadas instituciones de

seguridad social, no es responsabilidad del actor y por Io cual

no pueda ser afectado por una omislón de la demanda.

En mérito de lo analizado; se condena a la autoridad

demandada, para que exhiba las constancias que acrediten

la inscripción del actor en un régimen de seguridad social, esto

es, en el lnstituto Mexicano del seguro social o el lnstituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

64 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones:

l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto

Mexicano del Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado;
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Estado, a      
     

fecha de la separación.

7.10 lnstituto de Crédito

La parte actora demanda el pago o exhibición de las
cuotas al lnstituto de crédito de los Trabajadores al servicio
del Estado de Morelos.

Esta prestación de seguridad sociar también esta
conferida por la LsEGSocspEM en sus artículos 4 fraccion
f 165, 566 y 2767 que reconoce como derecho de los elementos de
seguridad pública disfrutar de los beneficios que otorgue el
lnstituto de crédito para los Trabajadores at servicio del
Gobierno del Estado y ra obligación de la demandada de enterar
sus aportaciones; por tanto es procedente la prestación
reclamada relativa a la exhibición del pago de tas aportaciones
patronales; es procedente entonces conde nar a la demandada
a la exhibición de las constancias de las cuotas y

65 Artículo *43'- Los trabajadores de base del Gobierno del Estado y de los Municipiostendrán derecho a:

Vll'- Disfrutar de los beneficios que otorgue el lnstituto de Crédito para los Trabajadores alServicio del Gobierno del Estado, en sulaso;

66 Artículo 5'- Las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo que antecede,estarán a cargo de las respectivas lnstituóiones obtigadas Estatales o MuriicìúÈ;, t;;cubrirán de manera directa cuando así proceda y nð rea 
"ol 

oár" en aportaciones delos sujetos de la Ley, mismo caso para ros sistemas pr¡n.¡ó"rã, de seguridåd ;ó;úi"través de las lnstituciones gue para cada caso proceda, tales como el lnstituto Mexicano
del Seguro Social, el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los rraoa;aooràs àetEstado, o el lnstituto de Crédito pãra los Trabajador"s áL Sári.¡o del Gobierno detEstado de Morelos, entre otras.

67 Artículo 27. Los sujetos de la Ley podrán disfrutar de los servicios que brinda ellnstituto. de Crédito para Jos Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado, quien
otorgará todas las facilidades y promoverá con tas tnstituciones obtifãoäJ-ió,
Conv-enios de lncorporación neceêaiios, para que puedan acceder efectivamente a los
beneficios que otorga. 
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aportaciones6s enteradas al lnstituto de Crédito de los

Trabajadores del Estado de Morelos (ICïSGEM) pero solo 

    

    fecha de la

separación.

7.11 Asignación

El accionante pretende por medio de la presente

demanda el pago consistente en asignación, desde su ingreso

por ser parte de su salario y la que se genere en el transcurso

del presente juicio.

Sin que del marzo legal que regula a los elementos de

seguridad se perciba que exista un pago especifico o

determinado con ese concepto; cuando es su obligación

puntualizar que prestaciones se le adeudan, porque solo es de

su conocimiento cuales fueron éstas y cuales le fueron

cubiertas o no.

Por otra parte, si se trata de una prestación extralegal le

corresponde la carga probatoria de su disfrute; de conformidad

con el siguiente criterio:

ut L"y del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos
Artículo *3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

Xll. Ente obligado, al ente institucional incorporado conforme lo establece el artículo 25
de la presente Ley, y obligado a enterar las aportaciones, así como a retener a los
afiliados las cuotas y los pagos de las amortizaciones respecto de los créditos
otorgados, enterando dichos conceptos para que el afiliado reciba los beneficios que el

lnstituto otorga;
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PRESTACIONES EXTRALEGALES, CARGA DE LA PRUEBA.69

Quien alega elotorgamiento de una prestación extralegar, debe acreditar
en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está
obligada a satisfacerle la prestación que reclama y, si no lo hace, el laudo
absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías
individuales.

SÍn que haya aportado prueba alguna de donde se

desprenda que, en efecto gozaba de ese concepto, por ello es

improcedente su pretensión en los términos que señala.

7.12 Pago de Diversas Prestaciones

El actor demanda el pago de Compensación mensual

por riesgo del servicio, Ayuda para Transporte y Ayuda para

alimentación retroactiva por todo el tiempo de prestación de

servicios, así como las se generen en transcurso del juicio.

Estas prestaciones tienen sustento en los artículos 4

fracciones Vll, Vlll ,25,29,31 y 34 de la LSEGSOGSPEM que

indican.

6s Registro digital: 185524; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Novena Época;
Materias(s): Laboral; Tesis: 1.10o.T. Jl4; Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su
Gaceta. Tomo XVl, Noviembre de20Q2, página 1058; Tipo: Jurisprudencia.
oÉcrrr¡o TRIBUNAL coLEGrADo EN 

- 
MATERTA DE TRABAJo DEL pRtMER

ctRcutTo.
Amparo directo 1090/99. Nereyda Sánchez Nájera. 19 de abril de 1999. Unanimidad de
votos. Ponente: José Luis Mendoza Montiel. Secretaria: Ma. Guadalupe Villegas Gómez.
Amparo directo 6810/2000. Ernesto Rodríguez Arriaga y otros. 10 de agosto de 2000.
Unanimidad de votos. Ponente: lrma G. García Carvajal. Secretaria: Sonia Leticia
Hernández Zamora.
Amparo directo 53012001. Mercedes Ponce Lara y otras. 5 de abrilde 2001. Unanimidad
de votos. Ponente: lrma G. García Carvajal. Secretaria: Sonia Leticia Hernández Zamora.
Amparo directo 211012001. José Manuel Martínez Rodarte. 18 de mayo de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Borrego Martínez. Secretario: José Maximiano Lugo
Gonzâlez.
Amparo directo 621012002. Gisela Silvia Sthal Cepeda y otros. 19 de septiembre de 2002.
Unanimidad de votos. Ponente: Martín Borrego Martínez. Secretaria: Sonia Leticia
Hernández Zamora.
Véase: Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo lV, agosto
de 1996, página 557, tesis Vl.2o. J164, de rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES,
CARGA DE LA PRUEBA TRATANDOSE DE.''.
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Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma,

se les otorgarán las siguientes prestaciones:

Vll.- contar con un bono de riesgo, en los términos de esta Ley;

Vlll.- Recibir una ayuda para transporte;

CAPÍTULO CUARTO

oTRoSBENEFlclosGoMPLE|ïïNTARIoSDESEGURIDAD

Artículo 25. Los sujetos o" r" r-"y podrán recibir, de la lnstitución

Obligada, los estímuios o cualquier otra forma.de reconocimiento, por

actos de servicio meritorios, eficiencia o por su trayectoria ejemplar, de

acuerdo con su respectiva normatividad interna y la

disponibilidad presupuestal para ese efecto"'

Artículo 29. se podrá conferir a los sujetos de la Ley una

compensación poiel riesgo delservicio, cuyo monto mensual podrá

ser de hasta tres días dé Salario Mínimo General Vigente en la

Entidad."

Artículo 31. por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos

delaLeyunaayudaparapasajes,cuyoTgÍgdiarioserá'porlo
menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente

en Morelos."

Artículo 34. por cada día de servicio se podrá conferir a los sujetos de

la Ley una ayuda para alimentación, cuyo monto diario será, por lo

menos, del diez por ciento del Salario Diario Mínimo General Vigente

en Morelos.

(El énfasis fue hecho por este Tribunal)

De la lectura de los textos anteriores, se desprende el

derecho a perc¡bir dichas prestaciones de carácter

complementario; sin embargo, su otorgamiento es facultativo

ya que como se advierte se antepone la palabra "podrá", ês

decir que no es una obligación y su otorgamiento lo hace

depender de la normatividad interna que se emita y la

disponibilidad presupuestal existente; sin que del caudal

probatorio se compruebe, que a la parte actora se le haya

ven¡do otorgando dichas prestaciones, que a otros elementos

de seguridad se les haya concedido o bien que exista

presupuesto para ello. En esa tesitura, se declara
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improcedente el pago de las prestaeiones analizadas en los
términos reclamados

7.13 Seguro de Vida

El actor reclama esta prestación referida en la fracción
lV del artículo 4 de la LSEGSocspEM retroactivo por todo el
tiempo de prestación de servicios, asÍ por el tiempo que dure
el presente juicio.

Misma que resurta improcedente, porque de autos no
se desprende que se haya dado ta hipótesis para la
procedencia de dicho pago, es decir la muerte de actor tal y
como se colige del artículo 4 fracción lv70 de la

LSEGSOCSPEM que el mismo denunciante invoca.

Ahora bien, si se trata de contratarle un seguro de vida
para el caso de que se diera al supuesto antes referido,
también es improcedente si se toma en cuenta con fecha

     
administrativa se dio por terminada, por lo

jurídicamente posible que se le otorgue con posterioridad,
pues únicamente se hacen acreedores a la misma, los
elementos de seguridad que estén en activo; ello en una sana

70 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les
otorgarán las siguientes prestaciones:

lv.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de
salario mínimo general vigente en el Estado por muerte natural; doscientos meses de
salario Mínimo Generar Vigente en er Estado, por muerte acciJäntar; y 300 meses de
salario Mínimo General por muerte considerada riesgo de trabajo.

68
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interpretación de los artículos 1 primer pârrafo71 y 2fracción 172

de la LSEGSOCSPEM.

7.14 Del registro del resultado del presente fallo

El artículo 150 segundo pârrafo73 de la LSSPEM señala

que la autoridad que conozca de cualquier auto de

procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción

administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque

dichos actos, notificará inmediatamente al Centro Estatal de

Análisis de lnformación sobre Seguridad Pública, quien a su

vez lo notificará al Registro Nacional del Personal de

Seguridad Pública.

71 Artículo 1.- La presente Leytiene porobjeto normarlas prestaciones de seguridad

sooialque corresponden a los miembros de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn

De Justic¡a detailados en el artículo 2 de esta Ley, los cuales están sujetos a una

relación administrativa, con el fin de garantizarles el derecho a la salud, la asistencia

médica, los servicios sociales, así como del otorgamiento de pensiones, previo

cumplimiento de los requisitos legales.
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i2 Artículo *2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia siguientes:

1.. Dentro de las lnstituciones Policiales: Estatales.- El Secretario de Seguridad Pública,

el Secretario Ejecutivo, los Titulares, Mandos Superiores-y Mandos Medios de la

Secretaria de Säguridad Pública, los elementos de Policía Preventiva Estatal con sus

grupos de investijación, de Policía Ministerial, los elementos de vigilancia y custodia de

ios'establecimientos penitenciarios, asi como los encargados de la seguridad durante

los procesos judiciales y la vigilancia del cumplimiento de las medidas cautelares tanto

de adolecentes como de adultos. Municipales.- El Secretario de Seguridad Pública, los

Titulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de la Secretaría de Seguridad PÚblica

Municipal, los elementos policiacos y operativos de Seguridad Pública, y

73 Artículo lS0.- ElCentro Estataltendrá a su cargo la inscripciÓn y actualización de los

integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del
perðonal de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.

Cuando a los iñtegrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la

seguridad priblica ée tes dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia condenatoria

o ãbsolutoria, sanción administrativa o resolución que modifique, confirme o revoque

dichos actos, la autoridad que conozca delcaso respectivo notificará inmediatamente al

Centro Estaial quien a su vez lo notificará al Registro Nacional. Lo cual se dará a

conocer en Sesión de Consejo Estatal a través del Secretariado Ejecutivo.
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En esa tesitura, dese a eonocer el resultado del
presente fallo al centro Estatal antes citado para el registro
correspondiente. En el entendido gue como ha quedado

establecido, la baja de ra parte actora fue injustificada, lo
anterior con apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial.

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DE
LA CONCES¡Ó¡¡ DEL AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA
DICTADA EN SEDE JURISDICCIONAL CUANDO SE ADVIERTAN
VIOLACIONES PROCESALES, FORMALES O DE FONDO EN LA
RESOLUCIÓ¡¡ OEFI¡¡ITIVA OIóTEOE EN SEDE ADMINISTRATIVA
QUE DECIDE SEPARARLOS, DESTITUIRLOS O CESARLOST4.

conforme a lo establecido por ra segunda sala de la suprema corte
de Justicia de la NaciólelJ€ jurispruïencia2a.tJ. 1o3t2o'12(10a.) (.),
dE rUbrO: ''SEGURIDNO PÚETICA. LA SENTENCIA EN M OUC SÉ
CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA SEPARACIÓN, NEr,¡òCrOrt
BAJA, cESE o cuALeurER orRA FoRMA oE renn¡ir.¡nðréñ ori
SERVICIO DE MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES,POR VIOMCIÓr.¡ AL DERECHO DE AUDIENCIA, DEBE
CONSTREÑIN N I.A AUTORIDAD RESPONSABLE A PAGAR LA
INDEMNIZACIÓru CORRESPONDIENTE Y LAS óEN¡E3
PRESTACIONES A QUE EL euEJoso TENGA DERECHO.", cuando
el 

-qu.ejoso 
impugne en amparo directo la ilegalidad de la resolución

definitiva, mediante la gyal haya sido seþarado del cargo que
desempeñaba como servidor público de una institución poticial, iorviolaciones procesales, formales o de fondo en el procedimiento
administrativo de separación; tomando en cuenta la imposibilidad de
regresar las cosas al estado en el que se encontraban previo a la
violación, por existir una restricción constitucional expresa, no debe
ordenarse la reposición del procedimiento, sino que el efecto de la
concesión del amparo debe ser de constreñir a la autoridad
responsable a resarcir integralmente el derecho del que se vio privado
el quejoso. En estos casos, la reparación integral consiste en
ordenar a la autoridad administrativa: a) el pago dã la indemnización
correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho, y b) la

7a Epoca. Décima Época; Registro: 2012722; lnstancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial Oð la feoeración; Libro 35,
octubre de 2016, Tomo l; Materia(s); común, Administrativa; Tesis: 2a.lJ. 117t2016
(10a.); Página: 897
ContradicciÓn de tesis 5512016. Entre las sustentadas por el pleno en Materia
Administrativa del Decimosexto Circuito y el Primer TribuÅal Colegiado del Décimo
Octavo Circuito. 6 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduãrdo Medina Mora
1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzâlez Salas, Margarita Beatriz
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayân; votaron con salvedad José Fernãndo Franco
González Salas y Alberto P,érez Dayân. Ponente: Javier Laynez potisek. Secretario:
Jorge Roberto Ordóñez Escobar.
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anotación en el expediente personal del servidor público, así
como en el Registro Nacional de Seguridad Pública, de que éste
fue separado o destituido de manera injustificada.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

7 .15 Deducciones legales

La autoridad demandada tiene la posibilidad de aplicar

las deducciones que procedan y que la ley les obligue hacer al

momento de efectuar el pago de las prestaciones que

resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente criterio

jurisprudencial aplicado por similitud:

DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL NO ESTA
OBLIGADA A ESTABLECERLAS EN EL LAUDO.75

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la autoridad
que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo las

deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones

respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a

la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su resolución.
(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

8. EFECTOS DE LA SENTENCIA

8.1 Se declara la ilegalidad, por ende, la nulidad del acto

impugnado consistente en:

"... cese verbal injustificado e ilegal en contra del 
..." (Sic

7s Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de 1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. Jl16',

Pågina: 346.
71
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8.2 En consecuencia, las autoridades demandadas

deberán efectuar el pago y cumplimiento de ras siguientes

prestaciones:

8.2.1 Pago de la cantidad liquida
    

  que deviene de ros

siguientes conceptos:

MontoConcepto
lndemnización Constitucional (tres meses)
lndemnización de 20 días por cada año laborado
Retribución ordinaria diaria dejadas de percibir
Aguinaldo
Vacaciones
Prima vacacional
Remuneraciones adeudas

Prima de Antigüedad

Despensa Familiar

Total

Dejándose a salvo aquellas que por su naturaleza se

deben de seguir generando, en términos de esta sentencia.

8.2.2 La exhibición de constancias de inscripción y

afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro Social o lnstituto de

seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del

Estado, en términos de la presente.

8.2.3 La exhibición de las constancias de las cuotas y

aportacionesT6 enteradas al lnstituto de crédito de los

'u L"y del lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio det Gobierno del
Estado de Morelos
Artículo *3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por:
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Trabajadores del Estado de Morelos, de conformidad a esta

sentencia.

8.3 Es improcedente el pago de CompensaciÓn

mensual por riesgo del servicio, Ayuda para Transporte, Ayuda

para alimentación y la Asignación por los razonamientos

vertidos en este fallo.

8.4 Cumplimiento

A las prestaciones a las que fue condenada la autoridad

demandada Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

del Municipio de Jantetelco, Morelos, deberá dar cumplimiento

en el plazo improrrogable de diez días contados a partir de que

cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro de un

plazo idéntico su cumplimiento a la Sala del conocimiento,

apercibidas que en caso de no hacerlo se procederá en Su

contra conforme a lo establecido en los artículos 1 1, 90 y 91

de la LJUSTICIAADMVAEM.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban

intervenir en el cumplimiento de esta resolución.

Para mejor ilustración, se transcribe la siguiente tesis

jurisprudencial:

Xll. Ente obligado, al ente institucional incorporado conforme lo establece el artículo 25

de la presente Ley, y obligado a enterar las aportaciones, así como a retener a los

afiliados las cuotas y los pagos de las amortizaciones respecto de los créditos

otorgados, enterando dichos conceptos para que el afiliado reciba los beneficios que el

lnstituto otorga;
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AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.Ti

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumprimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia rèar y
eficacia práctica.

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

demandada acredite con pruebas documentales fehacientes
que en su momento hayan sido pagadas a la parte actora.

Lo anterior, con la finalidad de respetar ros principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las

partes, pues si la responsable aporta elementos que

demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la
parte actora, debe tenerse por satisfecha ra condena

impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un dobre pago.

Lo cual guarda congruencia con lo establecido en el

artículo 715 del cPRoclvlLEM de aplicación complementaria

a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la parte que interesa

establece:

enrículo 715.- oposición contra la ejecución fozosa. contra la
ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago...

77 No. Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia:
Primera sala, Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de
2007, Tesis. 1a.lJ.5712A07, Página. 144. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de veinticinco de abrilde dos mil siete.
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 1 , 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85 Y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM, es de resolverse conforme a los

siguientes:

9. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el capítulo 5 de la presente resolución.

SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio respecto a

las autoridades demandadas Ayuntamiento de Emiliano,

Jantetelco, Morelos y Comisión Estatal de Seguridad Pública

del Estado de Morelos.

TERCERO. Son fundados los argumentos hechos

valer por la parte actora, contra el acto impugnado consistente

en el cese verbal de fecha catorce de marzo del dos mil

veintidós, en términos de lo disertado en el capítulo 6.5 de esta

sentencia.

CUARTO. Se declara ilegalidad por ende la NULIDAD

LISA Y LLANA del acto impugnado consistente en el cese

verbal de fecha catorce de marzo del dos mil veintidós.

ô) 
t-

ti .S;
ts<Y Þ\

'$è
q)$

tJÊaË
- (r)

ì. qÈ-q)tu'
^ëñ
*Ë^
F{ .;í

ÈËr!Ëu.güXl :t.å\.s
riÈ
q, Ê{

<'Ë
\l+ .ì*
C\¡ ,.H(Þ c)så

QUINTO. La autoridad demandada

Seguridad Pública y Tránsito Municipal del
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Jantetelco, Morelos, deberán dar cumplimiento a las

prestaciones que resultaron procedentes conforme a derecho

en términos del subcapítulo 8.2.

SEXTO. Son improcedentes los conceptos reclamados

en al apartado 8.3

SEPTIMO. Dese a conocer el resultado del presente fallo

a centro Estatal de Análisis de lnformación sobre seguridad

Pública, quien a su vez lo deberá notificar al Registro Nacional

del Personal de Seguridad Pública para el registro

correspondiente.

OCTAVO. Se condena a las autoridades demandadas

de mérito para que den cumplimiento a la presente resolución

en términos de apartado 8.4.

NOVENO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

11. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

12. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO GÓMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta
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habilitado en funciones de Magistrado de ta primera sala de
lnstrucción78; HILDA MENDOZA cApETlLLo secretaria de

Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
sala de lnstrucción7e; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la cuarta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; y Magistrado JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas y

ponente en el presente asunto, en términos de la Disposición

Transitoria cuarta del decreto número 3449 por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

orgánica del rribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, publicada en el Periódico oficial "Tierra y Libertad"

número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

dieciocho; ante ANABEL SALGADO cAplsrRÁN, secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

78 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica delTribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior det Tribunat de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN23l2022 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós

7e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica detTribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior det Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJN40l2023 aprobado en
la Sesión Extraordinaria número cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos mil
veintitrés.
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MAG¡S

GUIL CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

Q y"
tt

MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE ITADO EN

FUNC¡ONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN

HILDA M CAPETILLO

SECRETARIA DE UERDOS HABILITADA EN

FUNCIONES DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA DE

INSTRUCCIÓN

MA

MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS
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MAGI

GO CEREZO

R DE LA QUINTA rspÈcrnlrzADA

EN RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

RIA G NERAL

ANABEL LGADO CAPIS rnÁru

ANABEL SALGADO CAPI , Secretaria General de Acuerdos de este
Tribunal de Justicia Admi del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas
firmas corresponden a la emitida por este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Mo en el iente número TJA/SaSERA/JRAEM "15612022,

, en contra del DIRECTOR DE
PÚB DEL |C¡P¡O DE JANTETELCO, MORELOS Y/OS; misma

quê P o fecha veinticuatro de enero del dos mil veinticuatro.
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.
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